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ADVERTENCIAS
1 ,a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2.a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se 
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

Anual 7.290 292 3.900 11.482
Semestral 4.065 163 1.950 6.178
Trimestral 2.460 98 975 3.533
Ejemplar ejercicio corriente 75 3 - 78
Ejemplar ejercicios anteriores 90 4 - 94

125 ptas. por línea de 85 mm., salvo bonifica
ciones en casos especiales para municipios. 
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Subdelegación del Gobierno en León
Por esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto, en el ejer

cicio de sus competencias, los expedientes sancionadores que cons
tan en la relación adjunta, con la imposición de sanciones de multa que 
se indica, por infracción de la Ley Orgánica 4/200 de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte
gración social:

N."Expte. Nombre y apellidos Domicilio Artículo infringido Sanción impuesta

LE-884/2000 Armenia Margoth Herrera Sahagún, Club “Volcán
Herrera Rojo” Art. 130.1. Ley 30/92 Sobreseído

LE-924/2000 AstaZigarate VHlalobar, c/ Canalizo, 9 Art. 49 50.001
Club “La Habana”

Lo que de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para 
conocimiento de los interesados, advirtiéndoles que contra esta resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con el art.° 
109.d) de la misma, cabe interponer recurso administrativo potesta
tivo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente a la notificación, de conformidad con los artícu
los 107, 109, 116 y 117 de la Ley citada, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses 
a contar del siguiente al de la notificación, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 8.3, 14.1,25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y el art.° 91 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
modificada por Ley Orgánica 6/98 de 13 de julio.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en el plazo de 
quince días, contados a partir de esta publicación, en cualquier oficina 
del Banco Santander Central Hispano, en la cuenta corriente número 
0049 6253 96 2710006569 (Resolución número 624000006445). 
Transcurrido el plazo para realizar el pago sin haberlo efectuado, se 

procederá a su cobro por la vía de apremio, con los rccaigos consiguientes 
a tal procedimiento.

León, 22 de noviembre de 2000.-E1 Subdelegado del Gobierno, 
Víctor Núñez García.

9913 3.750 ptas.

Excma. Diputación Provincial de León
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 

Demarcación de León 1.a Capital

Don Juan E. Cueto Pérez, Jefe de la Unidad Administrativa de 
Recaudación en funciones en la Demarcación de León Ia Capital 
del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación de León.
Hago saber: Que no habiendo resultado posible practicar noti

ficación a los interesados o sus representantes, por causas no impu
tables a esta Oficina Recaudatoria, intentada por dos veces conse
cutivas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (según re
dacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre), mediante el pre
sente anuncio se cita a los contribuyentes para que comparezcan por 
sí o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que a con
tinuación se indican, a fin de que les sean notificadas las actuacio
nes llevadas a cabo en el procedimiento tributario que les afecta y 
que asimismo se indican:

Lugar y plazo de comparecencia:
Los interesados o sus representantes deberán comparecer, para ser 

notificados, en las oficinas de esta Demarcación Recaudatoria sitas 
en León, calle Las Fuentes, 6, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, advirtiéndoles que de no comparecer en dicho 
plazo la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales, 
desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Actuación que se notifica:
Resolución del señor Tesorero de la Excma. Diputación Provincial 

de León, declarativa de la responsabilidad subsidiaria de los actuales
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propietarios de los inmuebles que posteriormente se relacionan, cuyo 
acto no es definitivo en la vía administrativa.

Urbana: solar en la calle avenida Principado de Asturias, 29, en 
la Urbanización Valjunco, Valencia de Don Juan. Sus actuales propietarios 
son Luis Miguel González González, Javier Domínguez Esteban y 
Francisco Morales Diez.

-Parcela D.24 en calle El Olivo, 24, y parcela D.26 en calle El Olivo, 
26. Ambas en la Urbanización Valjunco, Valencia de Don Juan (León). 
Su actual propietario es María Paz Fernández Alonso.

Recursos:
Contra el acto que se notifica, podrá interponer recurso de re

posición ante el señor Jefe del Servicio de Recaudación de la Diputación 
Provincial de León, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando esta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al que 
deba entenderse desestimado el referido recurso de reposición de 
forma presunta.

No obstante, podrá interponer cualquier recurso que se consi
dere conveniente.

Suspensión del procedimiento:
La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro

cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

Interesados a los que se cita para ser notificados

Don Francisco Morales Diez, con DNI 11055131 y domicilio 
en: Calle Libertad, 25 - 2o A, Gijón.

María Paz Fernández Alonso, con DNI 10812826 y domicilio 
en: Calle Pablo Iglesias, 74-Bis-2a Izq. Gijón.

León, 7 de agosto de 2000.-E1 Jefe de la U.A. de Recaudación, 
Juan E. Cuelo Pérez.

9955 8.250 ptas.

Demarcación de León 2.a Pueblos

Edicto de embargo de bienes inmuebles

Don José Luis Rodríguez Rodríguez, Jefe de la Unidad Administrativa 
de Recaudación en la Demarcación de León 2a Pueblos del 
Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación de León.
Hago saber: Que no habiendo resultado posible practicar noti

ficación al interesado o su representante, por causas no imputables a 
esta Oficina Recaudatoria, intentada por dos veces consecutivas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria (según redacción dada por 
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre), mediante el presente anuncio se 
cita al contribuyente para que comparezca por sí o por medio de re
presentante en el lugar y durante el plazo que a continuación se indican, 
a fin de que le sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el 
procedimiento tributario que le afecta y que asimismo se indican:

Lugar y plazo de comparecencia:
El interesado o su representante deberá comparecer, para ser no

tificado, en las oficinas de esta Demarcación Recaudatoria sitas en León, 
calle Las Fuentes, 6, en el plazo de diez días a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiéndole que de no comparecer en dicho plazo 
la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales, 
desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Actuación que se notifica:

Diligencia de embargo de bienes inmuebles, cuyo texto íntegro 
es el siguiente:

Notificado el apremio y requerido de pago de sus débitos el deu
dor que comprende este expediente Mercedes Gasset Collantes, ha
biendo transcurrido el plazo que establece el artículo 108 del Reglamento 
General de Recaudación sin que los haya satisfecho, y descono
ciéndose la existencia de otros bienes embargables señalados en an
terior lugar a los inmuebles, por el artículo 112 del citado Reglamento, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 124 del mismo texto 
legal y 131 de la Ley General Tributaria.

Declaro embargado, como de la propiedad del citado deudor, el 
bien inmueble que a continuación se describe:

Finca urbana situada en la urbanización La Venta número 198 
de la localidad de Riosequino de Torio. Parcela catastral número 
6744713. Tiene una superficie de 1.240 metros cuadrados. Linda: 
derecha, con Lisardo García Rubio; izquierda y fondo, con Urbanización 
La Venta, S.A.

Inscrita al tomo 1.800, libro 47 del Ayuntamiento de Garrafe de 
Torio, folio 75, finca registral 3056.

El deudor y su cónyuge, José Luis Tajada San Miguel, ostentan 
sobre el inmueble embargado, el derecho de propiedad en pleno do
minio que es lo que se embarga.

La finca descrita queda afecta por virtud de este embargo a las 
responsabilidades del deudor y su cónyuge perseguidas en este expediente 
por los descubiertos que a continuación se detallan:

Concepto de los débitos: I.B.I. Urbana
Años: 1996-98.

Pesetas

Importe del principal de la deuda 20.260
20 por 100 de recargos de apremio 4.052
Presupuesto para gastos y costas del procedimiento 25.000

Total descubiertos perseguidos 49.312

De este embargo se practicará anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor del Ayuntamiento de Garrafe de 
Torio.

Recursos:
Contra el acto que se notifica, podrá interponer recurso de re

posición ante el señor Jefe del Servicio de Recaudación de la Diputación 
Provincial de León, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León, en'el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando esta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al que 
deba entenderse desestimado el referido recurso de reposición de 
forma presunta.

No obstante, podrá interponer cualquier recurso que se consi
dere conveniente.

Suspensión del procedimiento:
La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro

cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

Relación de contribuyentes a los que se cita para ser notificados

Mercedes Gasset Collantes - 10476937T, y su cónyuge:
José Luis Tejada San Miguel 31753J.
Domicilio fiscal: Doctor Fleming, 21 - Salinas.
León, 17 de noviembre de 2000.-E1 Jefe de la U.A. de Recaudación, 

José Luis Rodríguez Rodríguez.
9954 11.250 ptas.
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Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL 

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01

EDICTO NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE EMBARGO Y RE
QUERIMIENTO BIENES

JUAN BAUTISTA LLAMAS LLAMAS, Jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva 24/010 de León.
HAGO SABER: Que en los expedientes administrativos de apre

mio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con
tra los deudores que a continuación se relacionan, se ha dictado la 
siguiente:

PROVIDENCIA DE EMBARGO DE BIENES: En el expediente ad
ministrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor de referencia, por débitos contraídos para 
con la Seguridad Social, una vez notificados en tiempo y forma los dé
bitos perseguidos en este expediente, y habiendo transcurrido el 
plazo de 15 días sin haberse satisfecho la deuda, conforme a lo dispuesto 
en el Art. 114 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, procédase a la traba de los bienes 
del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal del débito 
a la Seguridad Social, intereses, en su caso, recargo y costas del pro
cedimiento.

De conformidad con el Art. 116 del citado reglamento se le requiere 
para que efectúe manifestación sobre sus bienes y derechos, con la pre
cisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asi
mismo, indicar las personas que ostentan derechos de cualquier na
turaleza sobre sus bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de 
apremio, concretar los extremos de éste que puedan interesar al pro
cedimiento administrativo de embargo. Esta misma obligación in
cumbirá, cuando se trate de personas jurídicas, a sus administradores 
o a las personas que legalmente las representen y, cuando se trate de 
comunidades de bienes o grupos sin personalidad, a quienes apa
rezcan como sus organizadores, directores o gestores.

En el caso de que los bienes estuvieren gravados con cargas rea
les, el deudor apremiado estará obligado a manifestar el importe del 
crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en esa fecha.

Si el deudor incumpliere la manifestación de sus bienes, no podrá 
estimarse como causa de impugnación del procedimiento de apre
mio la preterición o alteración del orden de prelación a observar en el 
embargo de bienes a que se refiere el Art. 118 del Reglamento en re
lación con bienes y derechos no señalados por el deudor.

Se requiere para que en el plazo de DIEZ DÍAS efectúe el pago 
de la deuda o la manifestación sobre sus bienes y derechos. El pago 
puede hacerlo en el BSCH, cuenta n° 0049 5961 08 2110674494.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante el Subdirector de 
Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, en el plazo de UN MES, contado a partir de su recepción 
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, en relación con los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, significándose que el 
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación 
de garantías para el pago de la deuda.

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO IMPORTE

09029600030609 OFINOSA.S.L SALANILLASDEBUREBA 4.770.707
24018800I4S143 JAIME JIMENEZ VILLASUR LEÓN CTRA. NAVA, KM, 221 4.762789
24018800232743 JUAN MANUEL GARCÍA GUISASOLA LEÓN VAZQUEZ DE MELLA, 10-1° IZDA 3.067.119
24OI88OO2382O1 ANTONIA MANZANO FÉRNANDEZ LEÓN RAMIRO VALBUENA, 13-3° EDA. 1592017
24018800249618 LEONARDO GONZALEZ SANCHEZ LEÓN POLKARPO MINGOTE, 12 851.389
24018800263560 MARIA HIDALGO BARRIOLUENGO LEÓNEDUARDOCONTRERAS, 1-2°A 2830.755
24018800280233 JOSE RAMON URDIALES T0R1N0 LEÓN VIRGEN BLANCA, 40-1° 1598.963
24018800294276 DORINDAF. MARTINEZ MAGIAS LEÓN FAJEROS. 2 511.906

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO IMPORTE

24018800304683 RAMON GARCIASANTOS LEÓN. JUAN BADAJOZ, 5 72.946
24018800319336 JUAN JOSE MARTINEZ BALBOA LEÓN. ORTIGAL. 10 BAJO 3.680.605
24018800320245 ANTONIO M1ERES GARCÍA LEÓN. PZA. DON GUTIERREZ. 6-1° 3.267.153
24018800447658 CARLOS LÓPEZ CARBAJO LEÓN. REINA SANCHA. 9 231.580
24018800454227 FRANCISCO RODRIGUEZ MERAYO LEÓN. SAN IGNACIO LOYOLA. 66 3.260.309
24018900004923 COM.B.PIOURDAMPILLETA ALVAREZ LEÓN. SAN FRANCISCO, 12 1.830.692
24018900013016 JUAN JOSE MENDEZ ROMERO LEÓN. MONSEÑOR TURRDO, 1-4 183.734
24018900108387 ANGELPEREZCESADO LEÓN. MARIANO ANDRÉS, 218 787.230
24018900139814 APULEYOGOMEZ BERNABE LEÓN.DOÑA URRACA, 19 1.159.038
24018900145874 I.AGAP1TO REDONDO CASAS LEÓN. TRAIA FUENT1NA 182365
2401890014820! FERNANDO POLLAN FUENTES LEÓN. MARQUESES DE S.IS1DRO. 9 1.332.894
24018900158305 RAQUELMONTALVOVELILLA LEÓN.SANTA ENGRACIA. 5 550.56!
24018900163355 ENRIQUE YUSTE GONZALEZ LEÓN. MARTIN SARMIENTO. 7 1.123.475
24019000004546 MIGUEL ANGEL FUEYO CRIADO LEÓN. VILLA JOAQUINA. 13 811.089
24019011115758 HERMANOS LOPEZ COME. LEÓN. SAN JUAN SAHAGUN. 4-2°B 490.434
24019000010408 ANGEL JESÚS GONZALEZ GOMEZ LEÓN. ANTONIO VALBUENA. 5 1.822.698
24019000026269 EUT1MIO JIMENEZ RODRIGUEZ LEÓN. STO.TOR1BIOMOGROVEJO.47 763.907
24019000103263 RODRIGO GARCIA ALVAREZ LEÓN.CASCALERIA.32 2.611334
24019000107004 LUISALOBATO VIVES LEÓN.ORDOÑO1L.8 685.244
24019000108014 MANUELFERNANDEZ FERNANDEZ LEÓN.DAO1Z Y VELARDE, 41 2.589.989
24019000113569 BENIGNO FUERTES GONZALEZ LEÓN. PEÑA BLANCA. 3 140.790
24019000118118 M.CARMEN PRIETO MATEOS LEÓN. DOMINICAS. 33 37.629
24019000168133 J.JOSE ROMANILLOS SANV1CENTE LEÓN. LOPEDE VEGA,95 588.189
24019000173991 J.ANTON1O ROBLA ALVAREZ . LEÓN. SANTO TIRSO, 4 2.611334
24019000178439 GAUDENC1O ESCUDERO MATEO LEÓN. GENERAL MOLA, 28 3.051.502
24019000202889 COMERCIAL DE HOSTELERIA OLIMPIA 3 LEÓN.CONDEGUILLEN, 11 749.186
24019000206731 FRANCISCA CASTRO ALLER LEÓN. MEDIODIA, 9 762.592
24019000215522 LEYECHEIKH LEÓN. LOS CUBOS, 14 BAJO 835.228
24019000215623 LEYEMODOU LEÓN. LA VEGA, 2 1.317.743
24019000236335 COMERCIALSIDECOSA.S.A. LEÓN. LAS LAGUNAS, 13 385.485
24019100016701 MARTINEZ PARAISO, S. A. LEÓN. .ALFONSO V, 2 169.013
24019100024074 NATINCO.SA LEÓN. CONSTITUCIÓN, 105 1.195.238
24019100032966 LVICENTE MENDEZ GUTIERREZ OVIEDO. MAXIMILIANOARBOLEYA. 12 328.257
24019100036707 ANTONIO CID MARRT1NEZ LEÓN. PEÑA ERCINA. 12 2.611.334
24019100039232 MIGUELLANGAMARCOS LEÓN.MAESTROURIARTE.7 1.551.153
24019100039838 MARTACASILDATABOADAPERNAS LEÓN. CID. 16 4.202.908
24019100043878 ALM.FCO.ROJO CORTES, S. A. LEÓN. JOSE ANTONIO, 6-2° IZDA 1.118.700
24019100014383 MODERNO, S.L. LEÓN.DEQUEVEDO,35 2.251.426
24019100051356 MAQUINARIADEPERFORAC1ON LEONES LEÓN. ROA DE LA VEGA, 2 300.000
24019100054588 MANUELCUERVO FERNANDEZ LEÓN.DOCTOR FLEMING, 28 2.654.635
24019100057824 RUPERTO GONZALEZ GONZALEZ LEÓN. PEÑA PINTA, 21 550561
24019100061056 1GANC1OVELEZ GONZALEZ LEÓN. FUERO, 15 72.238
24019100066716 M'PILAR GARCIASANTOS LEÓN. SAN AGUSTIN. 9 256.614
24019100068133 BIENVENIDAM RIOS HIDALGO LEÓN.4‘FASEPINILLA,27 2.871.142
24019100068837 LUISMIGUELD1AZGARCÍA LEÓN. SAN MAMES, 20 2.579359
24019100073988 FERNANDO MARCH GONZALEZ LEÓN. COYA, 5 160.768
24019100082173 GUTIERREZ EHUOSS A, LEÓN. CARDENAL CISNEROS.65 450.193
24019100086217 CORPORACION 92 SI. LEÓN. GARCIA 1,5 643.200
24019100097937 L. HILARIO CORRALES SANTAMARTA LEÓN. AV.CONSTITUCIÓN, 152 13.385.172
24019100103088 ISAIAS CARTON SANTIAGO LEÓN. JOSÉ M'VICENTE LÓPEZ. 6-1* 2.611334
24019100110667 SOURBARA LEÓN. SAN JUAN SAHAGUN, 4-4’C 404.290
24019100113192 YOLANDA YUGUEROSGUTIERREZ LEÓN. 18DE JULIO,68 43301
24019100119660 HIJOS DE ALBERTO FERNANDEZ ALVAREZ LEÓN. BURGO NUEVO, 17 1.663.065
24019100119761 HORNO ELBAS.L LEÓN. DEMETRIO DE LOS RIOS, 3 1.824.444
24019100123300 NATAL S.L LEÓN. ALCALDE MIGUEL CASTAÑO. 20 1.540.144
24019100124512 CASTELLANA LEONESA MAQUINARIAS LEÓN.POL.IN.PARCELAM-74 34.326.479
24019100130976 MIGUEL ANGEL FELIX GARCÍA LEÓN. RAMIRO VALBUENA, 13 299.499
24019100141787 JOSEANGELBLANCO CASADO LEÓN.AV.RE1NOLEON, 11-5°C 852.083
24019100144114 MUÑIZJOSSEAUMARTANORMA TROBAJlTCAMINO. ERAS DEABAJO, 18 2.611.334
24019200008745 M‘DOLORES FERNANDEZ ALVAREZ LEÓN. GENERAL SANJURJO, 2! 72.946
24019200011977 JUAN MANUEL BLANCO VALLE VILLAS1NTA DE TORIO 111.707
24019200014304 1SOLINA GONZALEZ PRIETO LEÓN. COLLADO CERREDO. 5 804.590
24019200030266 REC.LEONESAPLAST.YV1DR.S.L. LEÓN. JOSE AGUADO. 2-3‘IZDA 60120
24019200032185 GRUPO INDUSTRIAL CONSTRUCTOR URB LEÓN. GARCÍA Y, 8 20.031.687
24019200032387 ADEL1NO RODRIGUEZ MORAN LEÓN. BENIGNO GONZALEZ. 3 1.217202
2401920001512! JOSEPHSAVAGEDONAL V1LLAQU1LAMBRE. POSADERA ALDONZA. 1 1.280.804

NATINCO.SA


4 Lunes, 18 de diciembre de 2000 B.O.P. Núm. 288

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO IMPORTE

24019200056538 JOSE CARLOS PEREZ DIEZ 
24019200058356 JUAN CARLOS MARTINEZ GALLEGO 
24019200063713 ROBERTO CAPILLA GONZALEZ 
24019200065026 MANCELES IGLESIAS GONZALEZ 
24019200065228 CRESCENC1O SANTAMARTA HIDALGO 
24019200067046 MILAGROS MENDEZ GONZALEZ 
24019200069369 MJOSEFA VIDAL FERNANDEZ 
24019200073817 LILIAN MARIA CASADO PEREZ 
24019200074928 ANTONIO GRANJA GUERRA 
24019200079877 JULIO ALVAREZ IGLESIAS 
24019200081190 MAXIMO GARCIA FIDALGO 
24019200082002 JOSE LUIS DOPAZO CENTENO 
24019200082608 EDUARDO FIDALGOMONGE 
24019200082709 BENJAMIN TUNONSUAREZ 
24019200087860 ISIDORACELIS MENDEZ 
24019200091702 JOSEFINA DIEZ ALVAREZ 
24019200095540 VIAJES MEL1AS.A.
24019200095611 VEGABENS.A 
24019200096247 FEYCASAS.L 
24019200105038 MANUEL GONZALEZ GUTIERREZ 
24019200106553 PLAYTORC.B.
24019200110189 NICANOR VIÑUELAGUTIERREZ 
24019200110694 SANTOS RODRIGUEZ GONZALEZ 
24019200121913 M.CAMINO TORIO SANCHEZ 
24019200127165 JOSÉ JIMENEZ HERNANDEZ 
24019200128377 JOSÉ MARIA DIEZ LÓPEZ 
24019200130704 FEDERICO CORENTE LLOFR1U 
24019200133532 ANDRÉS GARCIA ALVAREZ 
24019200145353 PEDRO GARCÍA GARCÍA 
24019300000486 JOSÉ ALBERTO ARIAS ALONSO 
24019300009479 ESIN EUROPEA SERVICIOS INTEGRALES 
24019300011301 OASIS DE LEON S.L.
24019300028879 MIGUEL LÓPEZ PASTOR 
24019300029889 CONSTANTINO MADRID HERRERO 
24019300042724 COM.B.GAVELAALVAREZ 
24019300044037 FERNANDO GONZALEZ ROBLES 
24019300015148 JUAN CARLOS YAGO DIEZ MARTINEZ 
24019300015451 EMILIO TOMAS GARANTO CASAMAYO 
24019300046966 VIUDA DE MATURINO ALONSO S.L. 
24019300017269 PULIMENTOS LA SUIZA S.L 
24019300048784 COMDAD.HEREDITAR1AANGELARCEG 
24019300049289 TALLERES JURRAS.L. 
24019300054646 MAPIM INVERSIONES MEDITERRANEO 
24019300056060 LAINCALS.L 
24019300056969 LEONASADOR S.L 
24019300057676 BAR BURGUER DAKAR C.B. 
24019300058282 SUPERMERCADOS GAMASTUR S.A 
24019300059292 REAL LEONESA CONSTRUCCIONES S.L. 
24019300059393 PROMOCIONES CONSTRUCCIONES S.ANT 
24019300059700 NOTIFICACIONES LEONESAS SI: 
24019300060003 CORIGRAFS.L.
24019300060811 CENTRO COMERCIAL GRANDE HOGAR S 
24019300061417 C.B.REAL MAESTRANZA 
24019300061821 TALVASATRANSPORTES. S.L 
24019300062124 TOMAS LORENZO FERNANDEZ 
24019300062831 CENTRO GER1ATRICO EMERITAS S.L 
24019300066669 APORTAS.A.
24019300068285 LEONESA DE PELETERIA S.L. 
24019300070410 TELEL1NEAS.L.
24019300070511 FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ 
24019300071319 LASUIZAL1MP1EZAMANTEN1MIENTO 
24019300071824 MAUR1CIA PEREZ VALENCIA 
24019300078389 CARMEN FERNANDEZ FLANCO 
24019300078490 M'LUISAANTEQUERACONGREGADO 
24019300083039 YOLANDA PÉREZ VH1AMIZAR 
24019300087988 ANGEL GALLEGO GONZALEZ

LEÓN. FORMA, 14 347.042
LEÓN. MOISES DE LEÓN, 37-5° A 291.784
LEÓN.MIGUELBRAVO.2 42.893
tEÓN. MARQUES DE MONTE VIRGEN. I 590.565
LEÓN. VAZQUEZ ACUÑA, 28 3.301.582
TROBAJOCAMINO.GRANCAPlTAN.il- 356.050
TROBAJOCAMINO.LAFUENTE.80 1481.430
LEÓN.ANTONIOVALBUENA,5 325.098
LEÓN. REINA ZAIDA, 2 505.875
LEÓN. EL PRINCIPE, 2 2.611.334
LEÓN.C1PRIANO HUERCA, 6 1.633.123
LEÓN.MELLUQUE.2 1.397.238
LEÓN. ALCALDE MIGUELCASTAÑO, 13 1.179.076
LEÓN. CARDENALCISNEROS, 101‘IZDA. 2.710.105
VILLARRODRIGOREGUERASC/REAL.53 1.515.274
LEÓN.GENERALMOLA, 13 285.830
LEÓN.ADREARINTEROJ 3.176.111
LEÓN. ARQUITECTO TOREADO, 6 13.963.167
LEÓN. CONDESA SAG ASTA. 30 6.088.292
LEÓN.DAOIZYVELARDE.67 10.100.149
OV1EDO.COVADONGA,21-2°DCHA 1.190.333
LEÓN. 18DEJULIO.57 1.999.565
LEÓN. MARIANO ANDRÉS 2.611.334
LEÓN. MIGUEL ANGEL,! 138.375
LEÓN.SAHAGUN.6 112.338
TROBAJO DEL CAMINO. GRAN CAPITAN, 182.365
LEÓN. PZA .CORTES LEONESAS, 4 145.892
LEÓN. MARIA INMACULADA, 2 22.710
LEÓN. PÉREZ CALDOS, 29-3° B 1.104.975
LEÓN. ARCIPRESTE DE HITA, 8-3° 779.994
LEÓN. ARQUITECTO TORBADO, 4 3 79.323
LEÓN.PAPALAGU1NDA.4 1.065.256
VALENCIA. LOS CENTELLES, 47-7° A 72.946
LEÓN. JORGE MON1EMAYOR, 22 1.278.680
LEÓN. GENERALISIMO, 10 296.706
LEÓN. VAZQUEZ DE ACUÑA, 20 1778.108
LEÓN. CANONIGO JUAN DE GRAJAL, 2 150.823
VILLAQUILAMBRE M. HERNANDEZ, 10 255.311
S.ANDRES RABANEDO. S.IGNAC1O,! 10 1.641.758
LEÓN.CARDENALCISNEROS, 16 3.394.506
LEÓN.ORDOÑOII.37 6.367.320
ONZONILLA.PLG.1ND.CTRA ZAMORA! 600.000
LEÓN. REPUBLICA ARGENTINA. II 3.372.920
LEÓN.SANTANONIA, 10 681261
LEÓN. PASAJE SAN AGUSTIN 246.463
LEÓN. FLORES DE LEMUS, 13 306.000
LEÓN.AZOR1N 684.001
LEÓN. JOSE MARIA FDEZ., 42 5.791.441
LEÓN. CARDENAL LORENZANA, 5 35.862.309
LEÓN.ORDOÑÓ1I.8 17.927.914
LE0N.MENENDEZPELAYO.il 10.248.312
LEÓN. ALCALDE MIGUELCASTAÑO, 101 7.246.158
LEÓN. LA SAL, 2 72.000
VALDEFRESNO.LEÓN-VALLADOLIDKM.5 3.144.942
LEÓN. FERNANDEZ LADREDA, 2 7.157.269
LEÓN.SUERODEQUIÑONES.16  4.544.015
LEÓN. MAESTRO NICOLÁS, 35 1812.623
LEÓN. PADRE ISLA, 59 360.000
LEÓN. COLON, 5 841.780
LEÓN. DIVISIÓN AZUL, 17 3.177.033
LEÓN.RELOJEROLOSADA.40 7.567.003
LEÓN. DOÑA URRACA, 34 583.953
LEÓN.MAR1ANOANDRES.I33-5°C 144.580
LEÓN. PADRE ISLA, 8-2° A 19.801.153
LEÓN. PEÑA PRIETA. 3 1958.705
LEÓN. SEÑOR DEBEMB1BRE. 2 1.869.056

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO IMPORTE

24019300089201 MARCELINA MARTINEZ PEDROSA LEÓN. SUERO QUIÑONES, 32 51333

24019300094456 M.FRANC1SCA SALVADOR CHAMORRO LEÓN.ASTORGA.2 3.061.521
24019300094860 SARAGAMOSANCHEZ LEÓN. MOISES DE LEÓN, 46-8’D 470.809
24019300095466 JOSE M1 FUENTE DIEZ LEÓN. MISERICORDIA, 10 3.218.513
24019300096476 M‘DOLORES ALAIZ ALVAREZ LEÓN. BORDADORES. 36 325.293
24019300096678 ALBANOSA OSCAR GUTIERREZ MTNEZ. LEÓN.C/NO CONSTA 427.842
24019300100217 LUTGARDAMONTALVOGOOPIO CABRLLANES. REY EMPERADOR. 10-3° 104.018
24019300100318 GERMANIA SANCHEZ FLETE LEÓN.COVADONGA,2-ESC.1-1°H 298.733
24019300103348 ESTICSAS.A. LEÓN. PADRE ISLA. 22 2.544.876
24019300103651 S.COOP.MARANATHA LEÓN. DIVISIÓN AZUL. 46 971.837
24019300104055 SANTON S.L. LEÓN. REPUBLICA ARGENTINA, 13 9.325.621
24019300104661 COCINADOS CASTILLA S.L. LEÓN.ALFAGEME.S/N 3.556.296
24019300105065 OSCAR MIGUELDECAMPO ALVAREZ TROBAJO CAMINO. LAS ARRIBAS, 18 119.319
24019400011732 JOSÉ CARLOS MORE1RO RODRIGUEZ LEÓN. PÉREZ CALDOS, A295 77.112
24019400017287 M'ARACELI FERNANDEZ FERNANDEZ LEÓN. GABRIELA MISTRAL, 2 136.094
24019400034162 8P ANGELES PRIETO DIEZ LEÓN SAN ANDRES, 3 3.946.721
24019400043155 JOSE MARTINEZ SEOANE LEÓN.BERMUD.OI1I,4 581.675
24019400061777 AB1L1O GUTIERREZ RODRIGUEZ LEÓN. PABLO DIEZ 3 703.387
24019400067205 LAURENTINO ALVAREZ FERNANDEZ LEÓN. ALCAZAR DE TOLEDO, B56 986.795
24019400074679 JESÚSGIL VIÑAS ARMUNIA.PEDROVECILLA.B8-12B 1.103.278
24019400081450 PILAR MIRANTES ARIAS LEÓN. DEMETRIO VALERO, 6 998
24019400110348 MANUELA. ROBLES COLADO LEÓN. PASO, 2 2.242.108
24019400111863 MARIA AYALACARB AJO LEÓN. PADRE AR1NTERO,63 1.006.636
24019400112166 ROSA M‘FERNANDEZLORENZANA VILLAOB1SPO RJUAN LOENZO JIMENE. 6 910.871
24019400113277 JUANM1 CAMPOS ALVAREZ PALAZUELOESLONZA 2.613.889
24019400121664 J-LUISPARREÑOSUAREZ OVIEDO. CI COLON, 28 219.418
24019400121967 ANTONIORODRIGUEZRODRIGUEZ LEÓN. JOSE M’,VICENTE LÓPEZ, 4 2.258.302
24019400125607 L. ROBERTO BUCICHCARDENAS. LEÓN. RODRIGUEZ DEL VALLE. 16-2‘C 2.611.334
24019400126314 EMILIO GARCÍAPELAEZ LEÓN. FERNANDEZ LADREDA 1.010.061
24019400128637 JOSES OCTAVIO CAICOYADELVALLE VILLAQUILAMBRE. LEÓN FELIPE. 3 254.234
24019400129849 JOSE ANTONIO GOMEZ BENAVENTE LEÓN. OBISPO ALMARCHA, 20 749.824
24019400130051 LUISANORIEGACABALLERO S.ANDRESRABANEDO.LAPARRA.24 1.045.003
24019400130152 GEEORGUIKOMITOVMINTCHEV LEÓN. REINAYSANTA,22-2° 2.611.334
24019400130253 CARLOS ANDRES VILLA LEÓN. BURGO NUEVO, 2-2° 2.871.142
24019400136456 M1 ISABEL RECUEROPALACIOS LAROBLA.RAMONYCAJAL.48 115.790
24019400138236 CENTROPRODUCCIONGRAHCALEONS LEÓN. ROMA, 7 194.098
24019400140256 JUL1OL.RAMIREZVERGERESCUDERO LE0N.AV.LAMAGDALENA.il 1013.144

24019500003069 ALIOUDIOP CEMBRANOS. PZA. MAYOR. 1 215.529
24019500003170 JOSE BENITO GUEDERUBIO BILBAO. MONTE MAYOR. 7-9° F 1.126.056
24019500007618 VELMANCOM.B. LEÓN.INGEN1EROSAENZDEMIERA.2 84.000
24019500008022 C.B.TUBOTERM LEÓN. RAFAELMARIA DE LABRA. 18 144.000
24019500008224 CARSTRAPEX S.A. LEÓN. 18 DE JULIO, 13 360.580
24019500010951 COMERCIALA.M.C.ESPAÑAS.L LEÓN. PEÑA VIEJA. 4 5.134.373
24019500013981 THASOSS.A. LEÓN. SANTOS OLIVERA.! 440.036
24019500014486 MARIA BELEN IBAÑEZ HERRERA LEÓN. JUAN PERRERAS, 7 61.780
24019500015496 VERONICALÓPEZ QUIZA LEÓN. PARROCO PABLO DIEZ. 38 1.261.079
24019500018227 ANTONIO RUBIO HERRERO LEÓN.PEÑALARZON.2 154.812
24019500022065 COM.B.BARRIO VAZQUEZ LEÓN. DOÑA URRACA. 13-2° 1.186.667
24019500023277 JOSÉRAMONGARCIACALABOZO LEÓN.PASEO DE LAFACULTAD. 13-10 71.058
24019500026109 GESTORALEONESADE HOSTELERIA S.L LEÓN. MOISES DE LEÓN. 9 1.265.555
24019500027018 COMERCIAL ESTUDIO DISEÑO INTEGRAL LEÓN. PADRE ISLA, 36 1.732.951
24019500029543 CARMEN B.ARRIOS ALONSO S. ANDRES RABANEDO .824.452
24019500030149 MARIAAMAYA BARRIO LERA LEÓN.ALVAROLOPEZNUÑEZ.32-I-B 23.105
24019500032270 PILARCASTELLANO TORRE LEÓN ANUNCIADA. 20 61.780
24019500032472 MAXIMO SANCHEZCEBALLOS LEÓN. MIGUELCASTAÑO, 12 531363

24019500033179 SAGRARIO SOTOGUTIERREZ LEÓN. SANTA CRUZ, 2 1.955.960
24019600000672 INDUSTRIAS 1ASGAS-L- S. ANDRES RABANEDO 406.620
24019600000975 COM.B.LUNA LEÓN.SANTACRUZJO 377.619
24019600001783 SANTIAGO FERNANDEZ GONZALEZ TROBAJO CAMINO. LA ROSA, 8 198.012
24019600007342 ALCARLES.L LEÓN.AVDA.QUEVEDO.7 2.889.778
24019600007443 MA1LANDBOUT1QUES.L LEÓN.AV.MADRIDC.CONT1NENTE 1.253.553
24019600007645 BEATRIZ 1TZIAR GARCÍA FERNANDEZ LEÓN. PEREZ CALDOS, 5-5° 1ZDA. 28.389.441
24019600007847 BAR LA RADIOS!. LEÓN LOPEZ CASTRILLON. 12 202.529
24019600008453 GONZALO BULNESGONZALO LEÓN. PADRE ISLA. 56-3° 2.656.194
24019600008756 GRAVERAS MIGUEL SI. LEÓN. BURGO NUEVO, 15-1° 1 1.710.315
24019600009564 ANTONIO NIETO ALONSO LEÓN. ALCALDE MIGUELCASTAÑO.17C 183.632

LE0N.MENENDEZPELAYO.il
LE0N.AV.LAMAGDALENA.il
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24019600009968 CASTELLANA PROTECCION SEGURIDAD S LEÓN. AV.DOCTOR FLEMING, 57 515.210
24019600010372 RAFAEL JOSÉ MAESO REVIDR1EGO LEÓN. PADRE ISLA, 8 9.519.858
24019600012796 SUBEFE S.L. LEÓN. JOSE AGUADO, 7 6.033.962
24019600015325 ZOS1MO LUIS PELAEZ LORENZO LEÓN. PZAJUAN DE AUSTRIA, 6 2.855.013
24019600015426 M’TEASENSIOECHEVARRIA LEÓN. FERNANDEZ LADREO A, 32-3° D 147.528
24019600015527 MERINO LUIS ALONSO VILLALOBOS LEÓN. JUAN LORENZO SEGURA, 3-6° B 812.057
24019600015628 ADELA M1 COCHO MELENEZ LEÓN. ALCAZAR TOLEDO, 4-2° 21.573
24019600016133 M‘CARMEN GONZALEZ GARCIA LEÓN. SANJUAN DELA CRUZ,! 414.434
24019600016436 ROSARIO CASTRO ALVAREZ LEÓN.ROADELA VEGA, 13-2° 2.212.924
24019600017951 JOSE ISMAEL BODE SANCHEZ VILLAQUILAMBRE. 315.009
24019600018759 JOSÉ RUA ANDAMOLLO LEÓN. 26 DE MAYO, 1 155.785
24019600020072 HERMOS1NDA DUQUE GONZALEZ LEÓN. JOSÉ GONZALEZ, 5 284.594
24019600020981 MARIO ZAPATERO MARTINEZ LEÓN. SUERODE QUIÑONES,6-P1ZDA. 37.053
24019600021082 M*CARMEN JUAREZ GARCÍA LEÓN. PADRE ISLA, 54-5° A 2.115.948
24019600021284 M.PILAR JUAN GORDO LEÓN. SANTACLARA, 5 495.670
24019600021385 FILOMENA ARRIBAS HERNANDO LEÓN. ORDOÑO 11,21 35.779
24019600021890 ESPERANZA DIAZ GONZALEZ LEÓN. SERRANOS, 37-1° 305.781
24019600022496 ROBERTO MENDEZ GUTIERREZ LEÓN. OBISPO ALMARCHA, 43 860.745
24019600022601 VALENTIN BARRIO LOPEZ LEÓN.REPUBLICAARGENTINA, 14-1’C 1.384.611
24019600022803 RICARDO D1GON GARCÍA LEÓN.ROADELA VEGA,29 1.546.955
24019600023005 EMILIA PEREZ ANTON LEÓN. SAN JUAN SAHAGUN, 10 EX.40 117.418
24019600023611 M* CARMEN CARBAJAL GIL LEÓN.DAOIZYVELARDE,22-1°IZDA 424.598
24019600024015 JOSÉ MARIA SASTRE ALVAREZ LEÓN. PAPA JUAN XX111,3° 130.069
24019600024722 LUIS EUMENI VICENTE SANTIAGO LEÓN. LUISCARMONA.4 687.320
24019600025934 JUAN CARLOS SAUREZVALDES LEÓN. NEPTUNO, 26-8° D 38.053
24019600026035 JOSE MANUEL MARTINEZ PÉREZ LEÓN. LOS BEYOS,5-I°C 372.010
24019600026136 M‘ DOLORES FERNANDEZ CELADA S. ANDRES RABANEDO. PARROCO P.DIEZ, 409.872
24019600026237 TOMAS CAMPOMANES BARROSO S.ANDRES RABANEDO. FCO P1ZARRO, 1 1.940.859
24019600026439 FERNANDO MARTINEZ PEREZ LEÓN. LOS BAYOS, 5-l°C 220.574

■24019600026540 ROSA M1 PRIETO MERINO S.ANDRES RABANEDO. LAGUNAS, 4-1° 447.316
24019600028257 JULIO MARTINEZ SARMENTERO LEÓN. C/DEL PARC 8 ATICO B 37.053
24019600029469 CECILIA BARREÑADA BAÑOS LEÓN. DOÑA URRACA, 394° IZDA. 74.682
24019600030176 M.TERESA GONZALEZ GARCIA S.ANDRES RABANEDO. C.CHR1ST1,216 816.436
24019600031489 JUAN JOSE NUÑEZ FERNANDEZ LEÓN. LOPEZ DE FENAR, 14 146.472
24019600031893 CARMEN ALVAREZ GONZALEZ S.ANDRES RABANEDO. S.IGNAC1OL.50 261.669
24019600035028 JUAN JOSE ROMAN ALONSO LEÓN. SANTO TIRSO, 8-3° DCHA 591.397
24019600035230 VICENTE MATEO MARCO SANTOS VILLAQUILAMBRE. TEJERA, 22-2° 73.526
24019600038462 JULIO DIAZ GONZALEZ LEÓN. LABANDONILLA.36 90.580
24019600041796 JOSE AUGUSTO ANJOS RODRIGUEZ LEÓN. PEDRO CEBRIANJ-32 8.554.225
24019600042809 CARMEN BLANCA SUAREZFDEZ. LEÓN. REKLOJERO LOSADA, 38 SOTANO 32.980
24019600042910 YEYO CREACIONES PUBLICITARIAS S. LEÓN. CAMPANILLAS, 27 205.717
24019600043920 ALEJANDRO ALLER ROMERO LEÓN. CERVANTES, 12 1.851.320
24019600044728 M‘ROSA RAMOS CELA LEÓN. JUAN XXIII,10 311.399
24019600044829 M* CARMEN RUEDA FERNANDEZ LEÓN.TURRATALBA.68 18.580
24019600050081 AVICULTURA LEONESAS!. S.ANDRESRABANEDO.LEON-CARRIZO5, 29.981.350
24019600051192 CLUB MULTI SPORT LEÓN.ASTORGAJ5 5.606.799
24019600051903 M‘ISABEL TUBILLA SANTIAGO LEÓN. DOCTOR FLEMING, 66 1.634.911
24019600052711 ANGELES OLMO DIEZ LEÓN. DOS HERMANAS, 10-l°B 853.588
24019600052812 JOAQUIN MARTINEZ MARBAN LEÓN. MATASIETE, 5 1.109.984
24019600053014 ISMAEL MARTÍNEZ MATEOS LEÓN. INOCENCIO ARIAS, 5 2.210.714
24019600053216 JUAN CARLOS MONJE VEGA LEÓN. REY MONJE, 44°D 564.369
24019600054024 CARLOS FUERTES FERNANDEZ LEÓN. FINCA EL VALLE (LOS CABALLOS) 1.621.387
24019600054832 JOSE LUIS GRANDE ADAMEZ LEÓN. JOSE ANTONIO, 25 36.473
24019600056347 ANA CRISTINA LEON PELAEZ LEÓN.FANFOLICIA 938.165
24019600056148 JESUS ALBERTO DIEZ CASTRO LEÓN. PZA. REGLA, 9 863.219
24019600056549 FCO. JAVIER GAITERO ALONSO LEÓN. SAN JUAN BOSCO, 9 751.326
24019600056650 CECILIA BARREALES BARREALES LEÓN. REGLA, 9 825.432
24019600058166 JESUS MANUEL CRESPO GUTIERREZ LEÓN. QUEVEDO, 24-4° 450.967
24019600058569 GABRIELA BARRIENTOS GAGO LEÓN. LAS FUENTES, 29 591.488
24019600059478 MERCEDES GAGO SALINAS LEÓN. VIRGEN DE VELILLA, 15 511.012
24019600059882 RESTAURANTE S.FROILAN S.COOP. LEÓN. RAMON YCAJAL, 5 5.388.011
24019600060084 TITU YJUANS.L: LEÓN.FRAYLUISDELEON,12-1°A 11.053.177
24019600060589 VICENTE SANCHEZ LOPEZ LEÓN.FRUELA1I.9 2.246.550
24019600060690 ALBEOTRESS!. LEÓN. INDEPENDENCIA, 14-6° 5358.309
24019600060791 CORRALDIS!. LEÓN.OBISPOCUADRILLERO, 11-1°V 4.939.102
24019600061094 COM.B.LARRALDEYDIEZ LEÓN. PENDON DE BAEZA, 8 61.200
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24019600061704 EVAMARIAOSOR1OJUAN LEÓN. SAN GUILLERMO. 29 924.487
24019600062007 INDUSTRIAS DEL MEDIO AMBIENTE S.A LEÓN. CTRA. VILECHA, S/N 60.580
24019600064330 ALEJANDRO SUAREZ PEREZ LEÓN. MARTIN GRANIZO, 14-2°D 27.915
24019600064431 MR.FAMILYS.L LEÓN. BURGO NUEVO, 24 2.882.816
24019600064633 COM.B.PEDRO MARTINEZ LEÓN. ROADELA VEGA,33 146.880
24019600066047 INFORMATICA E INFORMATICAS!. LEÓN. MOISES DE LEON52-I0 307.164
24019600066148 URBANIZACION SOMIEDO S.L. LEÓN. ORDOÑO 11,11 26.464.016
24019600067057 ALFREDO GOMEZ GARCIA LEÓN.AVDA.NOCEDOJ5 373.243
24019600068471 HOTHOTMAMARRORTUS.L LEÓN. SAN CLAUDIO. 6 45.373
24019600068875 CONFECCIONES LOBATO S.A. LEÓN. PALOMA, 2. 4.656.089
24019600069380 MARIAFERNANDEZGARCÍA S.ANDRES RABANEDO.L-CARRIZO, 81 106.285
24019600069481 M.EULAL1A FERNANDEZ PUENTE LEÓN. MARIANO ANDRES, 116 2.888.759
24019600070592 ENCOFRADOS GUARDOSE. LEÓN. FERNANDEZ LADREDA, 2 3.107.705
24019600070996 OLGA MARIA SAENZ IBIS ATE CARBAJALLEGUA.URB. MONTEE 105 309.853
24019600072717 ANTONIO VELO CASAS LEÓN. CORREDERA, 20 48.111
24019600073222 MA.E.WESTS.L. LEÓN.VILLAFRANCA,3 193.582
24019600073424 MARAVILLAS ARTES!. ONZON1LLA. PLG-1NDUSTR1AL PARCELA G 8 1.863.501
24019600073626 JOSE M1 LOPEZ FERNANDEZ LEÓN. ARIAS MONTANO, 18-B 82.348
24019600073727 LONG1NOS PIÑAN LOBO LEÓN. REOJERO LOSADA, 23-2° 22.180
24019600076959 CORPORACION ALIMENTARIA IBERICAS ARMINIA 122.400
24019600077868 COCINAS MAROCAS!. LEÓN.COVADONGA.6 198.327
24019600077969 JESUS MARIA GONZALEZ ALAEJOS LEÓN VIRGEN DE VELILLA. 3 92.020
24019600078171 LIMPIEZAS PONTEOOS!. LEÓN. CATOTUTE, 10 2.019.009
24019600078373 PIX SERVICIO FOTOTECN1COLOR S.A. LEÓN. MOISES DE LEÓN, 4 5.538.620
24019600078474 LA FUNDACION LEON S!. LEÓN. AVDA. ASTURIAS, 34 5.429.405
24019600078575 JUAN JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ S. ANDRES RABANEDO. CIRA. ASTORGA. 446.345
24019600078777 ALSECS.L LEÓN. PLG. DELA CHANTR1A 2.865.036
24019600078878 CONSTRUCCIONES MARIANO LOZANO E LEÓN. PEREGRINOS S/N 28.098
2401960007918! ACESSCONTROLS!. VILLAQUILAMBRE. REGIRDOR, 1 482.470
24019600079282 DIEGO GARCIA POZO LEÓN. ALCALDE MIGUEL CASTAÑO, 27 728.475
24019600079989 CONSTRUCCIONES REFORMAS DYCOM LEÓN. PEREGRINOS, PARCELA 7 6.467.753
24019600080191 FRUALDIS!. ONZONILLA. CTRA. VILECHA 3.448.547
24019600080902 CEYD SERVICIOS DEL NORTE, S.A. LEÓN. RAMIRO VALBUENA.4-I°IZDA. 1.634.784
24019600081003 AMADOR L.MARTINEZLORENZO LEÓN. PASEO SALAMANCA. 77-1‘C 345.782
24019600081104 CAFE BOHEMIOS S.L LEÓN. JUAN PERRERAS, 7 603.364
24019600081306 ANDRES CARBAJOV1LAR S.ANDRES RABANEDO. AVDA. QUINTANA 240.580
24019600081912 CLARA NAÑEZ GARCIA LEÓN. CONCORDIA, 2-2° A 214.237
24019600082215 SIWGOLFS!. LEÓN. SAN CARLOS BORROMEO, 2 470.195
24019600082417 ANGELLOENZO HERNANDEZ LEÓN-, EMPECINADO, 64 632.908
24019600082518 FRANCISCO PACHECO CALVENTE VILLAQUILAMBRE. CTRA. ASTURIAS. S/N 458.505
24019600082922 ENRIQUE MARTIN BERMUDEZ LEÓN.SANCHIOORDOÑEZ. 12 488.596
24019600083023 FERNANDO ZAFRILLATORRE LEÓN. MOISES DE LEÓN, 32 1.133.852
24019600083730 FCO. JOSE CAMPOS GARM1LLA LEÓN. SANCHO ORDOÑEZ. 8 219.418
24019600083932 M'ALICIALLAMAZARES MARTINEZ LEÓN. RAMON YCAJAL, 19.2° 2.320.13!
24019600084639 CRO1SSALAND1ALEONS.L. LEÓN. ALCALDE MIGUEL CASTAÑO,95 197.646
24019600084740 MATIAS FERNANDEZ FERNANDEZ ARMUNIA. GABRIELA MISTRAL, 4-3’C 3.670.093
24019600084942 TRANSFERCALES.L. LEÓN. GOMEZ DESALAZAR 9.763.062
24019600085144 CARMEN PERRERO GONZALEZ LEÓN. SANTA CRUZ, 12 344.391
24019600085346 PELUQUER1AJEZABELS.L. LEÓN. MARIANO ANDRES. 118 3.822.869
24019600086255 OSCAR RODRIGUEZLOPEZ LEÓN. PENDON DE BAEZA. 18 73.526
24019600087164 CARLOS ALBERTO RIVERO RODRIGUEZ LEÓN. ANTIBIOTICOS. 40 74.682
24019600087871 LIMPIEZAS ENTERLIMS!. LEÓN. ORDOÑO 11.13 1.290.387
24019600087972 HIMARGANUEVOS SISTEMAS TELEC. LEÓN. ANTIBIOTICOS, 46 382.500
24019600088275 MERCADO HOSTELEROS! LEÓN. FACULTAD VETERINARIA, 7 2.417.698
24019600088477 COM.B. REDONDO CRESPO LEON. LA TORRE, 6 123.819
24019600088780 RUBEN FERNANDEZGONZALEZ LEÓN. ALFONSO V,. 6 157.275
24019600089285 DAIKUS.L LEÓN.RU1ZDESALAZAR, 1 427.815
24019600089386 INMOBILIARIA Y GESTION S!. LEÓN. EL HOSPICIO, 19-3° 3.989.897
24019600090400 COM.B.NOROES1E DE PUBLICACIONES LEÓN. JUAN DE BADAJOZ. 5 275.079
24019600090501 TURRADO VAZQUEZ S.L. LEÓN. DOÑA URRACA. 13-3‘C 14.580.438
24019600090602 P.C.TRESS!. LEÓN. COLON, 20 222.903
24019600090703 STRONBERG INTERNACIONAL S. A. S.ANDRES RABANEDO 1.790.786
24019600092420 PINTURASYREFORMASALPIRS.L. LEÓN. MONSEÑOR TURRADO, 11 7.292.004
24019600092622 DISEÑO YCONSTRUCCIONESMARLEYS LEÓN. ALFEREZ PROVISIONAL. 2 90.580
24019600092723 M’FABIOLA GOMEZ LLORENTE LEÓN. SERANOS, 16 555.777
24019600093127 GRUCOSERS.L LEÓN. LANCIA, 12- Io EDA. 4.541.650
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2401960009545( 1 LUIS BENITO FDEZ.VILLLAMANDOS LEÓN.ORDOÑOII.17 445.808
24019600096359l L.MIGUEL GARCIA FERNANDEZ LEÓN. CALVO SOTELO, 43 997.112
24019600097066 FAB1ANAETIENNEMARI LEÓN. ESCURIAL, 8 328.837
24019600097975 ANA 8f GUTIERREZ GONZALEZ LEÓN.ARCEDIANOSALDAÑA, I 146.472
24019600098379 SORAYA FUENTE RODRIGUEZ LEÓN.CTRA.ALFAGEME.32 182.945
24019600099086 M‘MAR FERNANDEZ LOPEZ LEÓN. CATOUTE, 10-2" B 168.231
24019600099389 JUVENTINOLLAMOSGALLEGUILLOS LEÓN. MIGUEL HERNANDEZ, 6 1.117.895
24019600099602 LUIS BLANCO RODRIGUEZ LEÓN. SANTA ANA, 18 572.408
24019600100201 JUANCARLOS LUENGO IGLESIAS LEÓN. RENUEVA, 32 1.519.816
24019600100302 FCOJAVIER ESPINILLA LOPEZ LEÓN.AZOR1N,694°E 300.453
24019600100103 FRANCISCA RED MEDINA TROBAJOCAMINO.CTRA1EON-ASTORGA 292.944
24019600100501 FRANCISCO HUERCA CUERVO LEÓN. PERALES, 19-1‘DCHA. 256.471
24019600100605 ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ LEÓN. LUCAS DE TUY, 8 1.357.234
24019600100807 M'MARBLANCO ALONSO LEÓN.NUÑEZDEGUZMAN.20 73.526
24019600100908 EDUARDO ARANDACEDENILLA S.ANDRES RABANEDO. ELCARMEN. 24 219.418
24019600101312 EULOGIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ LEÓN.MAESTROCANTORES,3 73.526
24019600101413 RAJEASHW1NGAJANAN LEÓN. JOSE ANTONIO, 16 74.102
24019600101716 DAVID PEREZ FERNANDEZ LEÓN. MAESTRO ODON ALONSO,! 98.255
24019600101918 JESUS BLAS PACHO MIGUELEZ LEÓN. RAFAEL MARIA DE LABRA, 24-1" 22.526
24019600102120 ELISEA SANCHEZ RAMOS LEÓN. SAN MZAMES, 14-l’IZDA. 84.550
2401960010222! MARIA BADALLOFRESNAD1LLO S.ANDRES RABANEDO. SCO APOSTO 26 212.697
24019600103231 FERTOMAS.L LEÓN. PADRE ISLA, 36 599.685
24019600103736 C.B.RESTAURANTEFULITU LEÓN. LOPEZ DE FENAR.1 216.000
24019600103837 C.B.CENTRO DE SEGURIDAD INTEGRAL LEÓN. JOSE AGUADO, 12 61.200
24019600103938 C.B.GOMEZ HUERCA LEÓN. ALCALDEMIGUEL CASTAÑO,20 61.200
24019600101342 UNIGREMIOSS.L LEÓN. MOISES DE LEON, 52 1.691.577
24019600101544 VISITACION YUGUEROS MODINO LEÓN.FERNANDOY.33 1035.096
24019600101645 DECORACIONES ISMAELS.L. LEÓN. INOCENCIO RODRIGUEZ. 5 53.435
24019600101746 ENTORNO X SI. LEÓN. PADRE ISLA, 4 180.156
24019600101847 ORGAMEDICAS!. LEÓN. BORDADORES, 35 1.943.975
24019600105251 SEDINFOCOMERCIALLEONS!. LEÓN. ORDOÑOII, 17 1.720.481
24019600105756 ESTIL1SMO DEL CHALET SI. LEÓN.JOSE AGUADO,4 9.146.771
24019600106059 ISAACGIL CENTENO V1LLAQU1LAMBRE 36.473
24019600106261 DELFINAJIMENEZJIMENES BENAVENTE. FEDERICO G.LORCA.2-20 21.600
24019600106362 NEMESIO FERNANDEZ FERNANDEZ S.ANDRES RABANEDO. C/DELTAJOJ 22.180
24019600106463 AUDAZ SERNA MARTINEZ LEÓN. ALCALDE MIGUELCASTAÑO, 134 25.852
24019600106561 LUIS GARCIA HERRERO LEÓN. PADRE GETINO 41.782
24019600106665 ANGEL M. LOPEZ VALLADARES LEÓN.REINAZA1DA.2 18.147
24019600106867 DUEÑAS Y SERNAS!. LEÓN.LACHANTRIA,P.R,A4 1.613.377
24019600106968 MENDEZ DOVALS.L. LEÓN. CONDE DE TORENO, 11 1.108.396
24019600107069 AUTOGRAFER S.L. S. ANDRES RABANEDO. ZENIT, 19 90.580
24OI96OOIO828I GREGORIO LERMACALVO LEÓN.REYES LEONESES 854.453
24019600108382 A.S1LVIA PALACIOS SAMEZ LEÓN. JOSE AGUADO, 34 1.588.891
24019600108786 DOLORRESMENDOZAPEREZ LEÓN. MAESTRO NICOLAS, 46 143.595
24019600108887 JOSE GONZALEZ SANJUAN LEÓN. CIPRIANO DE LA HUERCA, 6 BAJO 577.450
24019600110002 ANGELAFERNANDEZ GONZALEZ LEÓN.ASTORGA.28 163.902
24019600112022 VICTORIO CANO RODRIGUEZ LEON. REPUBLICA ARGENTINA.30 43.679
24019600112931 JORGE GARCIA SOTO LEÓN. SENTILES, 2-4° IZDA. 75.837
24019600113335 ALBERTO TROBAJO MUELAS LEÓN. RELOJERO LOSADA, 29 1.435.527
24019600113638 EMILIA ALVAREZ MORAN LEÓN. PADRE ISLA, 43 1.079.055
24019600113739 ANGEL AMO MARTINEZ LEÓN.ALFONSPOIX.12BAJO 2.119.530
24019600114143 MANUEL V1DUE1RA PEREZ LEÓN. SAN RAFAEL, 2 1.754.651
24019600114446 RAFAEL FLECHAALMUZARA VILLAQUILAMBRE.PZA.ELAÑO.9 1.101.031
24019600115153 JUAN LAUREANO MARTINEZ PALLASA LEON. SAN GUILLERMO, 8-2° A 2.951.378
24019600115961 JULIO ARIAS ROBLES LEÓN. LOS CUBOS. 27 1.351.277
24019600116163 EUDOS1A FERNANDEZ MARTINEZ LEÓN.MAESTRONICOLAS.48 1137.190
24019600116261 LUC1AGARCIAPRADO LEÓN. PZA. SAN MARCELO, 6 1.490.726
24019600117375 ENRIQUE BORREGO ALZAGA ARMUNIA.NF INMACULADA. 34 1.643315
24019600117577 JAV1ERO.CAMPOYGONZALEZ LEÓN.RIOSOL.7BAJO 109.285
24019600118082 PARQUETS YSARYS.L. LEÓN. ALVARO LOPEZ NUÑEZ. 24 1.715.781
24019600118284 B1ENBENIDAP. DIEZ VEGA LEÓN. FERNANDEZ LADREDA, 39 301.608
24019600118486 JOSE SIERRA PALENZUELA LEÓN. ASTORGA CASAS RENFE, 7 75.837
24019600118587 MARCIANAGOMEZ ALONSO S. ANDRES RABANEDO. COTUTC1ÓN. 291 651.726
24019600119500 AMADORGARC1A ARIAS LEÓN.SANTACRUZJ2 218.644
24019600119702 MARCOSDAVIDCOBOS FERNANDEZ S. ANDRES RABANEDO 75.837
24019600119901 LIDIA VEGAPRESA LEÓN. REY MONJE, 4 1.499.851
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24019600120308 ROBERTO SANTAMARTA COCA LEÓN. CAÑO BAD1LLO, 19 BAJO 692397
24019600120914 JOSEGARCIAGARCIA LEÓN. LA SAL, 3 147.018
24019600121015 FELIX ALEJANDROPEREZHIDALGO LEÓN.MONSEÑOR TURRADO, 11 1.050.587
24019600121116 M*CRISTINAALVARERZ GARCIA LEÓN. MISERICORDIA, 17 508.676
24019600121924 JOSE JORGE MONGE VEGA LEÓN.CASCALER1ASJ6 650.955
24019600122025 ANGEL CASTELLANOS SERRANO VALDEFRESNO.CTRA. MADRID, 64 188.713
24019600122126 JOSE IGNACIO MAESTRO PUENTE LEÓN. JUAN XXIII, 9 495.022
24019600122227 JOSE LUIS GRANJA BARRENEOS S. ANDRES RABANEDO.POCOP.D1EZ,60 230.970
24019600122328 AURORA CENTENO MORD1LLO LEÓN.RIOSOLS/N 540.218
24019600122833 OSCAR RODRIGUEZ GONZALEZ LEÓN. PIO XII, 6 2.579.778
24019600124550 TOMASFLOREZ GONZALEZ VILLARRODRIGO REGUERAS. ARRIBA 30.528
24019600124651 ANGEL MARTINEZ MARTINEZ VALDEFRESNO 417.146
24019600127681 ESTRUCTURAS RIVERA HERMANOS S.L LEÓN. RAMON YCAJAL, 16 24.410.234
24019600129301 E.ANTONIOGONZALEZCALLEJA LEÓN.P°SLAMANCA,91-8°A 38.209
24019600129907 GESTION EMPRESARIAL HOSTELERAS! LEÓN. ALVALDE MIGUEL CASTAÑO. 5 48.229
24019600136112 MUTUALIDAD GESTORES ADM.PENSIO. MADRID. HERM1S1LLA. 79 14.411
24019600131018 JUAN CARLOS MAÑERO TORRES RIBASECA.CTRA.LABAÑEZA.23 217.989
24019600131624 C.B.INDUTEX LEON LEÓN. DOÑA URRACA.! 128.070
24019600132634 MONTAJES Y PROYECTOS LEON SL LEÓN. FERNANDEZ LADREDA, 49 16.684.522
24019600132735 LUIS MIGUEL GOMEZBERNABE LEÓN. PADRE ISLA, 36 1.370.169
24019600133139 RUALSOC.B. LEÓN. BURGO NUEVO,48 677.988
24019600133240 MERCADOTECNIAURBANAS.A. LEÓN. ORDOÑO II, 8 3.358.395
24019600134351 SUSANA GONZALEZ GARCIA LE0N.JOSEAGUADO.il 2.573.202
24019600134755 CONTRATAS YOBRASELCOS!. LEÓN. REINO DE LEON. 9 3.444.759
24019600135159 PILAROMAÑAGONZALEZ LEÓN. RODRIGUEZ DEL VALLE, 14-7° 84.550
2401960013536! INGENIERIADELMEDIONATURALS!. RIAÑO 58.322
24019600135462 TECNO ELECTRICAS! CORRILLOS DE LA SOB ARRIBA 216.580
24019600135563 TECMONS.A. LEÓN 72.580
24019600135661 LAURENTINO GUTIERREZ GUTIERREZ S. ANDRES RABANEDO. POCO P.D1EZ 78 144.580
24019600135866 LAPLAZACOM.B. LEÓN. FACULTAD VETERIN ARI A.PZ. TOROS 309.771
24019600135967 L1SARDOSANZ GONZALEZ LEÓN. HERREROS. 5 BAJO 22.365
24019600137381 JOSE ANTONIO SANTOSCABELLO LEÓN. ALCALDE MIGUELCASTAÑO. 5 306.879
24019600138492 J. JOAQUIN FRANCO RODRIGUEZ LEÓN. GENERALISIMO. 5 22.526
24019600139001 MIGUEL ANGEL REY FERNANDEZ LEÓN. SAHAGUN, 58 618.448
24019600139809 M‘CARMEN CHACON GUTIERREZ LEÓN. FEDERICO ECHEVARRIA. 16-1° 2055.680
24019600139910 M‘PILAR GUZMAN CAÑAL LEÓN. CARDENAL C1SENROS, 7 1.771.625
24019600140011 JUANFERNANDO RODRIGUEZ PUGA LEÓN. S.TORIBIOMOGROVEJO. 66-2° 108.396
24019600140112 CARLOSSANTOSALVAREZ LOPEZ ACEBEDO. BURGO NUEVO, 4 144.580
24019600140213 M.B.MULTISERVICIOSS.L S. ANDRES RABANEDO. VALDIVIA. 6 848.392
24019600140115 RAULLOPEZ QUIZA LEÓN. 24 DE ABRIL.1 112.886
24019600140718 TERESA DOMINGUEZ RODRIGUEZ LEÓN. OBISPO CUADRILLERO. 11-1° 41.032
24019600140920 M* AMPARO ALONSO BURONLLAMAS LEÓN. ORDOÑO 11,325*0 21.723
24019600141021 CANDIDO J.GUT1ERREZ GARCIA LEÓN. LOS LLANOS, 2 58.432
24019600141324 JUAN MIGUELEAMOS ALV.AREZ LEÓN. JOSE M* FERNANDEZ. 604° E 3.992821
24019600142031 M°ARACEU FERNANDEZ FERNANDEZ LEÓN. PZA. DE LA IGLESIA. 2 801.633
24019600143344 COMB.ELLAUREL LEÓN. PADRE ISLA, 33 46.759
24019600144351 LUIS GARCIA SANJUAN DE ALICANTE. PRQUE ANSALDO 53.199
24019600144758 CONFESACASTELLANAS!. LEÓN. LA GAVIOTA, 5 3.214.103
24019600145061 LUIS REX LOPEZ VALLADOLID. CARDEN.ALCISNEROS. 13-4° 319.583
24019600145566 M'YOLANDA GONZALEZ GARCIA LEÓN.DAO1ZYVELARDE.9 308.197
24019600146273 ADEL1NAFIDALGOGARCIA LEÓN. LA RUA, 15 120.183
24019600146879 RATTANOSIGIALS.A.N LEÓN. .ALFONSO V, 2 182.463
24019600147381 ANTONIO MARTINEZ BREA LEÓN. SALVADOR DEL NIDO. S/N 1.4.33.795
24019600147485 M.ANGELES PUENTE GONZALEZ LEÓN. BATALLA DE BAILEN. 1-2° IZDA 2.026.717
24019600147687 ALBINO REGEL GONZALEZ LEÓN. 18DE JULIO. 43 5.214.040
24019600148091 PERFORACIONES CONSTRUCCONESC.B. LEÓN. ERAS DE RENUEVA 1.112381
24019600148192 EXCAVACIONES BIVERS!. LEÓN. MARIANO ANDRES. 83 1.127.665
24019600149408 JOSEANTON1OSANDOVAL FERNANDEZ LEÓN. MOISES DE LEÓN. 43 1.853.083
24019600149711 JOSE ANTONIO GARCIALOMAS LEÓN.5DE OCTUBRE. 164° IZDA. 108.705
24019600150216 JUST1NAGONZALEZ GONZALEZ ARMUNIA. ANTIBIOTICOS 109.999
24019600150822 MARIAC.RODRIGUEZ FERNANDEZ LEÓN. CLINICA SAN JUANDIOS 25.524
24019600151428 M‘GLORIA PERRERAS CELADA LEÓN. DEMETRIO VALERO, 5 263.980
24019600151529 M.PLARMUÑIZBERMUY LEÓN. ARQUITECTO TORBADO.3 142.732
24019600152337 1S1DORORODR1GUEZ FERNANDEZ LEÓN. ANTIBIOTICOS, 42 384.771
24019600152438 JEANCLAUDEBENICHOUBENICHOU LEÓN.P°PAPALAGUINDA 2.136.610
24019600152539 SUSANAFERNANDEZ MARTINEZ LEÓN. ROMA. ll-l’DCHA. 276.523
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24019600152640 JOSE RAMON ALONSO FERNANDEZ LEÓN.ROMA,11-1°DCHA. 276.523
24019600152741 ENMA MARIA FERNANDEZ MARTINEZ LEÓN. ROMA, 11-1° OCHA. 276.523
24019600152943 BEATRIZ SANCHEZ ANTON LEÓN. URRIGLES, 14 1.754.108
24019600152842 MOHAMED EL HARSI LEÓN. BARALTO LA MIRANDA 1.855.575
24019600153044 MONICASUAREZMONTOYA LEÓN. LA GRANJA 1.648.403
24019600153549 ALADINO SANTOS VEGA LEÓN. BR1ANDA OLIVERA, 3 123.591
24019600154054 MANUEL SERRANO REQUENA LEÓN. REPUBLICA ARGENTINA, 30 114.783
24019600154155 CENTRO ESTUDIOS OPOSICIONES INDP LEÓN. ALCAZAR DE TOLEDO, 2-5IZDA. 222.520
24019600154256 LOS ANGELES DE LA NOCHE S.L. LEÓN.ROADELAVEGA.23-10 321769
24019600154559 BEGOÑA GOMEZ ALVAREZ LEÓN. PARAMO IGLESIA 240.580
24OI96OO155367 CASTELLANO LEONESA DE ARRD. SERV. LEÓN. PEREZ CALDOS, 44 201.538
24019600155670 PROMOTORA SUELO INDUSTRIAL LEON,S LEÓN. LA REINA, 1 53.253
24019600156074 SUSANNE RAVASIJUP1TTE GINETTE LEÓN. MOISES DE LEÓN, 23 1.948.467
24019600156276 FRANCISCA ALONSO INFANTE ARMUN1A. MIGUEL HERNANDEZ, 26 870.312
24019600157387 ELECTROROCKY S.L LEÓN. FERNANDEZ LADREDA,24 526.191
24019600158502 JESUS MRIA AUGUSTO MARTINEZ LEÓN. PADRE ISLA, 22.2° 731.334
24019600158603 M. CONCPEC1ON MILAN SUTIL LEÓN. BARAHONA, 7 38.209
24019600158704 JOSE VIRGILIO CUEVAS MATEOS LEÓN. CURUEÑO, 1 309.514
24019600159310 M‘ANGELES MORILLA GARCIA LEÓN. SANTO TOMAS, 24 75.837
24019600159411 MARCELINA PINERO MATE LEÓN.PEREZGALDOS,31-3°A 530.405
24019600159512 HARDIE RUARA1DH ALEXAN LEÓN. FERNANDO 111,13 BAJO 290.517
24019600160219 ANA PAULA MARTINEZ COMPADRE LEÓN. CONDESA SAGASTA, 36 151.094
24019600160121 EDICIONES GROSPES.L LEÓN. CBERNARDODEL CARPIO, 15 3.217.753
24019700001107 JESUS FRAILE MARTINEZ LEÓN. ORDOÑO 11,14 - 1.138.088
24019700002824 MARCELINO GARCIA FERNANDEZ VILLAHERMOSATAB MEXICO 388.116
24019700002925 HELIODORO MARTINEZ REDONDO LEÓN. PROCESO, 23 1.023.399
24019700003026 LEON FRUIT S.L. TROBAJO DELCERECEDO. CTA. VILECHA 534.890
24019700003127 AMADOR ROBLES FERNANDEZ LEÓN. PZA. CORTES LEONESAS, 9 688.084
24019700003632 CONDESA 30 CIA INMOBILIARIA S.L. LEÓN.CONDESASAGASTA.30 12.540.410
24019700001036 CONSTRUCCIONES HONTNONSL. LEÓN. ALCALDEM1GUEL CASTAÑO,101 10.083.455
24019700005147 MANUEL SUAREZ GUTIERREZ LEÓN. FERNANDO Y, 33 4.086.632
24019700008278 LUIS CARLOS BLANCO PERRERO LEÓN.24DEABR1L, 1-6° 1.775.264
24019700008379 PABLO ROJO RAMOS ARMUNIA. DIVISION AZUL, 15 73.526
24019700009187 M‘ISABEL VALLADARES LOPEZ PALAZUELODEBOÑAR 148.811
24019700010201 DOROTEO DEL VALLESE. LEÓN. SAN IGNACIO DELOYOLA, 40 257.362
24019700011413 J.MIGUELYROSA.NfCOM.B. LEÓN-JÓSE M° FERNANDEZ, 60-4°E 711.594
24019700011918 SUMENORS.L LEÓN. QUIÑONES DE LEON, 1 21.334
24019700012019 PINTURAS JOMAGAR SE. LEÓN. I2DEOCTUBRE.2-2°IZDA. 7.160.834
24019700012120 HIPERALIMENTACION S.L LEÓN. QUIÑONES DE LEON, 1 BAJO 1.816.263
24019700012625 HIJOS MIGUEL FERNANDEZ ABELLA S. LEÓN. BURGO NUEVO,! 859.535
24019700013837 FLORENCIO ALVARREZ FUENTE LEÓN. MOISES DE LEON, 44 676.423
24019700014140 JESUS ELOY CRESPO FERNANDEZ LEÓN. BURGO NUEVO, 20 810.044
2401970001424! MANUELALVAREZ SEGURA LEÓN.SANTAANA.38 368.266
24019700014948 VMANUELORDAS ALVAREZ LEÓN. ALFONSO DE LA CERDA,! 195.311
24019700015261 J.MANUEL RODRIGUEZ SANTOS LEÓN. MAESTRO NICOLAS, 42 916.893
24019700015655 SOFIA GUTIERREZ VAZQUEZ LEÓN. FACULTAD VETERINARIA, 43 664.919
24019700015756 JESUS PEDRO CIMAS ALONSO LEÓN. JOSE ANTONIO,16-5° 235.683
24019700015958 A.FRANCISCO FRANCO FERNANDEZ LEÓN. PEÑA BLANCA, 4 470.772
24019700016059 J.MANUEL FRANCO VELASCO LEÓN MARIANO ANDRES, 108,1° 503.187
24019700016362 LINWENYONG LEÓN. CARDENAL LORENZANA, 1 35.199
24019700016665 M° ARGENTINA MEYER ALUA LEÓN. PZA. CALVO SOTELO, 11 761.996
24019700017372 EUSEBIA GARCIA PEREZ LEÓN.SANTAANA.38 1.074.744
24019700017473 MIGUEL ANGEL FERNANDEZ PAZ LEÓN.MONJAETHER1A,14-2°C 701.801
24019700017574 JAVIER RODRIGUEZ ARIAS LEÓN. REPUBLICA ARGENTINA, 24-3° 3.298.171 '
24019700018180 ROSA MARIA MANGAS CASTELLANOS LEÓN. RENUEVA, 4 731.067
24019700018281 CARLOS FERNANDEZ GARCIA LEÓN.VALDETORRESDEJARAMA.15 234.257
24019700019291 M.ANGELES SABUGAL SANCHEZ FERRALDELBERNESGA. LAS CORONAS 165.682
24019700019493 M‘YOLANDA RODRIGUEZ GONZALEZ LEÓN. 5 DE MAYO, 5-5° B 900.253
24019700019594 JOSE ANTONIO MARTINEZ REDA TROBAJO DEL CAMINO 38.946
24019700020709 MANUEL GARRIDO PICOS LEÓN. MOISES DELEÓN, BL31-5°C 39.526
24019700021012 GUIUSSEPINA CHINE TAVERNITTI MOERS (ALEMANIA) KATZBACHSTR. 1 175.274
24019700021416 SEUOINSTLACIONES LEON S.L. LEÓN. GENERAL SANJURJO, 15 6.213.175
24019700023032 JUGAR PUNBLICIDADS.L. LEÓN. REPUBLICA ARGENTINA, 14-1’C 4.624.769
24019700024547 M.LOURDES CANO PASCUAL LEÓN, MOISES DE LEÓN, 15 49.293
24019700024648 CARRRACEDO S.L. LEÓN.TRUCHILLAS.12 60.700
24019700025355 VALMAGRAFS.L. ONZONILLA.CTR.NACIONAL630KM85 1.187.793
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24019700025456 AMOR GARCIA RODRIGUEZ LUGAN. SOL REGUERO. 9 314.531
24019700025557 MARBELLA GARCIA RIOL LEÓN.SAMP1RO12-1°D 22.943
24019700026166 MANUEL JACINTO LOPEZ FERNANDEZ LEÓN.CARDENALTORQUEMADA.3 1.555.121
24019700027476 MANUEL ROBLES MIRANTES LEÓN. MIGUEL HERNANDEZ, 8-2° 2.139.212
24019700028022 C.FERNANDEZE HIJOS S.L LEÓN.ORDOÑO1I.20 193.195
24019700028183 CONSTRUCCIONES GOMEZ MENDEZ HJ LEÓN.LASFUENTES,1-1°D 9.852.178
24019700028587 RAMIRO ALVAREZ FERNANDEZ LEÓN. UR. ACEDERAS, 8 1.150.163
24019700029294 ROBERTO CASADO ALLER LEÓN. PZA. MAYOR, 9-3° 591.652
24019700029500 ASOCIACION LEIKO LEÓN.SERRDORES.7 73.805
24019700029601 THERMO LEON S.L. S.ANDRES RABANEDO. J.MADRAZO. 9 249.303
24019700030106 ARRAND1 MOTORS.A. LEÓN. ANTONIO VALBUENA, 1 284.225
24019700030207 RAMON BENITO LASTRA LEÓN. ORDOÑO II, 10 309.388
24019700030308 PROCESER SERVICIOS S.A. LEÓN. MOISES DE LEON, 29 306.260
24019700030409 ANSUREZCOM.B. LEÓN. ANSUREZ, 4 1.070.624
24019700030712 TRANSPORTES LABARTAS.A. PUEBLADEALF1DEN. RIO GALLEGO. 50 4.319.273
24019700031621 AMBIENTES DECORACION DIEZ S.L. LEÓN. MALPASO,! 1.725.616
24019700031722 LAOCAAZULS.L. LEÓN. CALVO SOTELO. 1 9.674.878
24019700032530 M° CRISTINA MARTINEZ PADRONES S.ANDRES RABANEDO. 1NDEPENDENC. 37 1.283.112
24019700032732 M* VERIS1MA ORTEGA CERECEDO LEÓN. FEDERICO ECHEVARRIA. 12 4.310.448
24019700033035 JOSE ANGEL CABO VERGARA ALMERIA. ROMERAL 197 117.418
24019700033136 MANUEL CARMONA SANCHEZ ALGADEFE. PALEROS. S/N 103.856
24019700033540 JUAN LUIS JANO SUAREZ LEÓN. ALVARO LOPEZ NUÑEZ, 28-8° A 1.328.392
24019700033944 FIDEL JESUS MERINO PASTOR LEÓN. RAMON CALABOZO. 2 313.479
24019700034045 JUAN CARLOS GARCIA VALENCIA LEÓN. CRISTO REY, 8-3° OCHA. 206.074
24019700034146 VICTOR LUIS BLANCO VILLAGARCIA LEÓN. ORDOÑOII, 17-7. 336.853
24019700034752 JESUS DIEZ GALINDO S.ANDRES RABANEDO 229.930
24019700034651 FAYEMOUHAMADOUMOUS ARMUNIA. LA VEGA, 2 432.419
24019700035358 CIMAC CONTROL S.L. ONZONILLA. PLG.INDUSTRIAL LEON 39.961.039
24019700035449 ANA ISABEL VIÑUELA ORDOÑEZ CARBAJALDE LA LEGUA.LEON.216 117.998
24019700035661 ELECTRIFICACIONES MARTINEZ ELECMAR LEÓN. LEOPOLDO ALAS, 92 520.335
24019700035863 INTERMEDIACIONES Y PROYECTOS S.L. LEÓN. SANTA CLARA, 6-1°B 1.467.817
24019700035964 MARKETING DISEÑO MEDIOS PUBLICIT LEÓN. COLON, 34 1.720.547
24019700036267 JOSE MARIA CASTRO MONTES LEÓN. ARIAS MONTANO, 32 900.162
24019700036671 GRUPO PROCESER S. A. LEÓN. MOISES DE LEON, 29 249.345
24019700036873 LAGUNA Y SOTO S.L. LEÓN. JARDIN S.FRANCISCO, 12-3° 97.143
24019700036974 FRUTAS DELM1S.L. LEÓN. VILECHAEDIFICIOMERCALEON 812.588
24019700037277 LAGUNA GESTION S.L. LEÓN. GENERALSANJURJO. 12-5° 548.165
24019700037580 JOSE MARIA MILLET CAÑON S.MART1N CAMINO. SOMIEDO, 8 152.038
24019700037984 TRATAMIENTO Y CUSTODIA ARCHIVO LANGREO.PLG.INDUSTRIALRIAÑO,66 623.306
24019700039200 JOSE LUIS CAMPOS MONTEIRO BOÑAR. CONSTITUCION, 73 17.337
24019700039301 MARIANO GONZALEZ LOPEZ FUENG1ROLA. FRASCUELO, 3-2° 41.447
24019700039705 ANDRES ANGEL PEREZ MENENDEZ BUENOSAIRES.JUANB.BUSTO.3812-3 2.140.420
24019700040210 GEOCESA MINERAL S.L. VILLAQUILAMBRE.COVADONGA.I5 971.996
24019700040311 ANTONIOJ1MENEZ JIMENEZ ARMUN1A. JORGE MANRIQUE, 44-3° 294.340
24019700040816 LEON MUSICAL S.L LEÓN. PZA. SAN FRANCISCO, 16 143.737
24019700041018 ISABEL GURTIERREZ BLANCO LEÓN. PZA. GABRIELA MISTRAL, 4-1! 1.109.810
24019700041725 JUAN CARLOS PEREZ GARCIA S. ANDRES RABANEDO. VIRIATO. 7 BAJO 96.580
24019700011826 M‘ELENA PEREZ RUEDA VILLAQUILAMBRE. N. DETOLOSA.4-2’ 78.472
24019700041927 NUEVOS OPERARIOS FINANCIEROS LE LEÓN. ORDOÑO II, 8 18.826
24019700042028 M‘ VANESSA FERNANDEZ MARTINEZ 'LEÓN. ANTIBIOTICOS, 102 195.311
24019700012129 ANTONIO MAUR CONTE FESTA LEÓN. AVDA. SAN MAMES. 43 35.199
24019700042230 DOROTEO VALLE PANIZO LEÓN. SAN IGNACIOLOYOLA.42 1.447.860
24019700042432 MANUELAALVAREZ LOPEZ LEÓN. MIGUELZAERA, 29-5° 208.292
24019700042836 RICARDO FUENTE GONZALEZ TROBAJO CAMINO. CALFAGEME, 32-1° 2.717.959
24019700042937 IRBARCOM.B. LEÓN. GENERAL MOSCARDO. 18-5’1 6.343.413
240197000)3240 LEONGYMS.L. LEÓN. ALFONSO IX, 12 2.125.005
24019700043947 EL IDRISSIMHAMED LEÓN. AVDA-QUEVEDO, 2-3° 594.778
24019700014250 FCO. JOSE ALONSO LOPEZ LEÓN. DOÑA URRACA. 7 1.480.421
24019700014452 BREIM FAJIM RAFAT GRANADA. SAN PIO X. 6-5° DCHA 134.549
24019700045563 PULINOR PULIDO LIMPIEZA NOROESTE LEÓN. PABLO DIEZ. 3 29.855.744
24019700045866 TECNOAMBIENTE T.SERVICIO MEDIO VALDEFRESNOCTRA.N.60I.KM.322 162.418
24019700046775 GEMA GARCIA ENTUNEZ LEÓN. MAESTRO CANTORES, 39 269.589
24019700046876 JOAQUIN J. DIEZ VILLA SAN JUAN LEÓN.VILLAFRANCA.5BAJO 4.145.554
24019700046977 PINTURAS BOFRAN S.L LEÓN. MAESTRO NICOLAS, 20 90.580
24019700017482 LEOQU1M1AS.L. LEÓN. CAPITAN CORTES, 6 61.780
24019700017583 LIQUEN S.L. LEÓN. ALCAZAR DE TOLEDO, 2 136.713
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24019700047987 TUR1SC0L0R S.A.
24019700018088 ASESORIA FISCAL TERMENON Y ASOCI 
24019700018189 CLINICA DENTAL BURGO NUEVO S.L.
24019700018391 EUROCOPS.L.
24019700018694 HOLIDAY COUCHER INTERNACIONAL S L 
24019700049203 J.IGNACIO PEREZ RIOS
24019700050314 JOSE RAMON SANTOS LOZANO 
24019700050415 M’ISABEL VILLAVERDE VELILLA 
24019700050516 HERMENEGILDO FERNANDEZ ARCE 
24019700050617 JUAN MIGUEL FERNANDEZ SANTOS 
24019700050718 ANGEL FERNANDEZ ARES 
24019500051021 JOSE MANUEL CAVELA HOUYOUX 
24019700051122 ALBERTO GALLEGU1LLOS ORDOÑEZ 
24019700051627 MONICA GONZALEZ GARCIA 
24019700052031 MMESUSCASALCASTRO 
24019700052233 J.IGNACIO GORDO PACUAL 
24019700052940 L.M1GUEL LLAMAS MARTINEZ 
24019700053142 MARIA MILA. ROBLES GARCIA 
24019700055263 GRUPO EMPRESAS SERVICIOS EUROPA 
24019700055364 GABRIELE FABBRI
24019700055667 M’ISABEL CARRO MELCON 
24019700056071 ALUGAROS.L.
24019700056576 M.ANGEL GUTIERREZ ROBERTO 
24019700056778 JUAN LUIS IGLESIAS BERGASA 
24019700056879 CALPE1S.L.
24019700057586 INTER BIERES.L
24019700057687 FCO. JAVIER DIEZ DIEZ
24019700057788 M‘ NIEVES OCCHIONERO FIDALGO 
24019700058394 MANUEL GOMEZ MORENO 
24019700059509 EMBUTIDOS CARNES PRINCIPADO S.L.
24019700061327 CENTRO OPERATIVO SALAMANCA S.L 
24019700061529 CONSERVACION REPARACION SANEAM 
24019700061832 ANA MARIA ALVAREZ LOPEZ 
24019700062337 YOLANDA ESPINOSA VECINO 
24019700063246 M* CARMEN MARTIN GUTIERREZ 
24019700063347 ANIBAL RODRIGUEZ RAMOS 
24019700063751 CESERNETS.L.
24019700061054 RESTAURACION TIPICALEONESA S.L 
24019870006415 ESCUELA SUPERIOR TERAPIAS PARAS.
24019700064256 JUAN TORBADO FRANCO 
24019700065266 ROBERTO TURIENZO TERRON 
24019700065468 MIGUELA. INDURAIN VIDAL 
24019700066478 LIDIA MORAN RIO
24019700066882 GRUPO DETALLISTAS ASOCIADOS HOBB 
24019700067387 SOFIA ISABEL LOZANO HUERCA 
24019700067892 JUANANTONIO LEON REDONDO 
24019700068300 M° TERESA ZAS GONZALEZ 
24019700068401 ADELINA CABEZAS ALVAREZ 
24019700069613 DIONISIO CARPINTERO DE LA FUENTE 
24019700070421 CARLOS RIANCHO MURES 
24019700070724 HNOS. ORT1Z HURTADO COM.B.
24019700071734 LEONOR SORAYALOPEZ SANTOS 
24019700073350 FCOJAVIER LLORENTE REGO 
24019700073855 ACT1VER COM.B.
24019700073956 M.ARIA ESPADA CERRP
24019700074158 ALVARO GONZALEZ ROBLES 
24019700077390 M'ANTONIALOPEZAGUILAR 
24019700077592 INVESTIGACION DE HORMIGONES S.L 
24019700077693 L.ENRIQUE FADRIQUE LAMADRID 
24019700077794 MOTOTALS.L.
24019700078101 TELE PAELLA COM.B.
24019700078401 FABRIGABRELE
24019700078606 CONSTRUCCIONES MARTINEZ BREA SI.
24019700079010 GONZALEZ CUERVO COM.B. 
24019700079212 FRANCISCAGARCIACORTES 
24019700079414 MESON CAÑOS!.

LEÓN AVDA. ROMA, 12 205.431
LEÓN. LOPE DE VEGA, 4 14.603
LEÓN. BURGO NUEVO, 23 90.580
LEÓN. CAPITAN CORTES, 4 15.756
LEÓN. REPUBLICA ARGENTINA, 1-1° 546.715
LEÓN. REINO DE LEON, 29-5° B 38.659
LEÓN. OBISPO ALVAREZ MIRANDA,15-1 340.072
S.ANDRESRABANEDO.COVADONGA.3 3 28.931 
LEÓN. SANTA TERESA DE JESUS, I BAJO 791.903
TROBAJO CAMINO. E. PASTRANA, 18.1° 863.773
TROBAJOCAMINO.EDUARDOCON.12 39.526
LEÓN. LA GRANJA, 9 156.365
LEÓN. MARIANO ANDRES, 93 1.498.880
LEÓN. MURIAS DE PAREDES, 8 144.222
LEÓN. BERNESGA,8-leIZDA. 35.199
LEÓN.OBISPOPANDURO, IO.leIZDA 476.096
LEÓN. CORREDERA. 463° D 158.084
LEÓN. SAN GUILLERMO, 38-3°C 516.953
LEÓN. GENEERAL MOSCARDO, 18- 5° I 3.326.000
LEÓN. LANCIA, 7 BAJO 409.765
LEÓN. LA BAÑEZA, 20-2° 98.778
NAVATEJERA. LA LIBERTAD, 50 275.312
LEÓN. CARTAGENA, 3-2° 1.418.826
LEÓN. CONDESA SAGASTA, 10-9° B 1.254.724
VALLADOLID.P°ZORILLA,91-6 4.483.306
LEÓN.PZA.CAÑOBADILL0.7BAJO12 414.353
LEÓN.ALCALDEMIGUELCASTAÑO,46-6° . 268.439
LEÓN. JOSE AGUADO, 7-8°C 120.858
LEÓN. DAMA ARINTERO, 30 1.061.936
VILECHA. CTR A.VILECHA (MERCALEON) 1.132.253
LEÓN. 18DEJULIO.49 166.616
LEÓN.REINODELEONJ5 2.623.502
LEÓN. SAN MAMES, 33-1° 175.817
VEGAINFANZONES.VILLASOTO.12 78.472
LEÓN. OBISPO A. MIRANDA, 12-2° 390.042
LEÓN. JOSE AGUADO, 7 547.146
LEÓN.COVADONGA, 5-l*A 338.397
LEÓN. MOISES DE LEON, 28 1.210.627
LEÓN. SANTO DOMINGO, 5-7 60.581
LEÓN. VILLA BENAVENTE10 60.581
LEÓN. PALOMERA. 6-1° 992.335
LEÓN. BEERMUDOII EL GOTOSO, 4-2° 4.077.808
LEÓN. 18 DE JULIO, 19 321115
LEÓN.CONDESASAGASTA.IO 410.419
LEÓN.SANMAMES.6 456.071
LEÓN.CASCALER1A,14-1‘A 35.199
LEÓN. AVA. ROMA, 11-3° 20.038
LEÓN. BOEZA, 8 3° FASE PINULA 555.245
LEÓN. STO. TORIO MOGROVEJO,43 831.587
ASTORGA. HUSAR TIBURCIO. 20 970.680
LEÓN. VILLA BENAXTENTE, 8 594.340
LEÓN.FERNANDEZLADREDAJ2-7C 238.836
LEÓN.ALFONSOIX.2 1.320.838
S.ANDRESRABANEDO.S.  ANDRES, 45 1347.965
LEÓN. REINO DE LEON, 33 35.199
LEÓN. 4° FASE PIN1LLA, 60 292.449
LEÓN.OB1SPOALMARCHA.I3 792.682
LEÓN. VILLA BENAVENTE, 10-2° 289.394
LEÓN. GENERALISIMO, 18 1.129.371
LEÓN. JUAN XXIII, 10 134.871
LEÓN. JUAN XXIII, 10 1.862.321
LEÓN.GENERALSANJURJO,21-6°F 739.944
GUONMARIACRISTINAJ 1618.690
LEÓN. RELOJERO LOSADA, 35-5° OCHA 191.737
VILLANUEVADELARBOLLAIGLESIA.7 1874.286
LEÓN.PZA.SANMARTIN.8 6.527.879
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24019700079818 LJESUS MARTINEZ GARCIA S.MARTIN CAMINO. LA FUENTE 995.968
24019700080727 DOMINGO NAVIO CASTRILLO LEÓN. CANTAREROS, 12 184.314
24019700080828 CARLOS NUÑEZ GONZALEZ ARMUNIARIADELBARUEROJ2 161.348
24019700080929 J.SALVADOR REBOLLO MUÑOZ LEÓN.CONDETORENO, 23 161.348
24019700081030 M.MERCEDES PERRERO RODRIGUEZ LEÓN. LA CUESTA,! BAJO 69.480
24019700081131 JOAOLU1SVAZ LEÓN. DOCTOR FLEMING. 37 137.802
24019700081232 FRANCISCO SEM GOMEZ LE0N.AVDA.ROMA.il 184.314
24019700081333 SANTIAGO SEOANE ABUIN S.L. LEÓN. PABLPO DIEZ. 3 BAJO 12.390.613
24019700081434 VENTA INSTALACION ALPEV1 S.L. LEÓN. MOISES DE LEON,. 24 BAJO 1.149.266
24019700081535 MILAGROS HERAUNANUE LEÓN. REYES CATOLICOS, 25-6° B 141.524
24019700081636 PELAYO BLANCO GARNACHO ONZONILLA.POLIOGONOIND.,74 1.166.437
24019800000427 CARLOTA LEON S.L LEÓN. ALCALDE MIGUEL CASTAÑO, 95 410.031
24019800000629 ANA BELEN FERNANDEZ SAN JUAN MADRID. REYES MAGOS, 19-3’C 159.224
24019800001336 FABRICA MUEBLES ASTUR LEONESA VALVERDELAVIRGEN.CERVANTES.7 72.580
24019800001437 FRANCISCO GARCIA GOMEZ BILBAO.PRINCIPE.5DT304 1.711.350
24019900033493 J.MANUEL RODRIGUEZ CANTALEJOS LEÓN. LA ANUNCIALA. 35 971.415
24029600062088 M.ARIA FLOR PONCELAS GONZALEZ LEÓN. ALCALDE M.CASTAÑO,46-3° 37.053
24029600127059 MARTIN LOPEZ TOMAS VALLADOLID.PADRECLARET.6 ' 4.281.170
24038800383564 JOSE LONG1NOS V1LLACE RUBIO LEÓN.PELAYUELO,2 3.320.980
24039000190127 JOAQUIN SILVA DA LAROBLA. GARCIA Y, 54°1 1.144.459
24039100102551 TOMAS RAMON GALLEGO LEÓN. JACINTO BENAVENTE. 2 13.152.723
24039100132863 CARLOS ANTON FUERTES TROBAJO CAMINO. GUZMAN BUENO.? 1 58.616.885
24039100384760 JULIANA PISABARRO RODRIGUEZ TROBAJO CAMINO. LA FUENTE, 43 B 59.397
24039100387386 PASCUAL GARCÍA MIGUELEZ LEÓN. TRV.DEL MOLINO. 5 1.111.317
24039200003053 DANIEL GONZALEZ DOCAMPO SANFEL1SMO. 1.864.392
24039200013359 ROSA M* SANCHEZ CASTRO LA ROBLA. PZA. CONSTITUCION. 31 469.730
24039200010237 FRANCISCO GARCIA MAGARIÑO LA ROBLA. CTRA. MAGDALENA. 5 105.935
24039200136328 EMILIANO ALVAREZ FREIRE POLA CORDON. 123.145
24039300016429 DANIELALVAREZ MATA LEÓN.MOISES DE LEÓN, 35-6° C 702.345
24039300051479 C.B.BURGUER MANHATTAN ASTORGA. VILLAFRANCA, 20 268.280
24039300093313 FLORENTINA FERNANDEZ SUAREZ LEÓN. TEMPLARIOS,5-4° DCHA 933.788
24039400001390 EULALIAMADRIGALANTOLIN LEÓN.MOISES DE LEÓN. 35-6° C 158.047
24039400012205 FERVILUXS.L. VILLAQU1LAMBRE. LEON-COLLANZO. 40 9.502.721
24039400021801 PEDRO GONZALEZ CUERVO LEÓN. JOSE M" FERNANDEZ, 35 5.391.208
24039400030389 1NSONORSA ARMUN1A. AVDA.  ANTIBIOTICOS. 75 3.738.349
24039400035544 GESTION DISTRIBUCION FRUTAS S.L. SANTO VENIA VALDONCI NA VIRGEN 1MP. 2.847.385
24039400047971 M.LUZ CASTRO DIEZ MANSILLA DELAS MULAS 2.983.526
24039400061543 BALTASAR BOÑAR ALONSO LEÓN. JOSE M° PEREDA. I3-I°A 3.321.481
24039400093744 M‘ MARGARITA AERANTES GOUVEIA LEÓN. CARLOS PINILLA. 23-3" B 522.292
24039400094017 JESUSGILGARCIA LEÓNJOSE M° PEREDA, 10-2° 1ZDA. 431.713
24039400102535 JORGE PEREZ RODRIGUEZ , VEGA DE INFANZONES 1.461.890
24039400102939 CARLOS NUÑEZ COLADO ONZONILLA.CTRA.BENAVENTE.KM.8 779.236
24039400108292 JESUS BERAZA GARCIA LEÓN.OBISPOPANDURO,3-2° IZDA. 948.631
24039600001175 JOSE MANUEL DASILVA TOME LEÓN. SAN MAMES. 13-4° D 1.428.395
24039600033679 J.CARLOS FERNANDEZ DOMINGUEZ S.ANDRESRABANEDO.COVADONGAJ7 1.196.793
24039600062274 CARLOS V.M1JARESSANTAMARTA LEÓN.VILLABENAVENTEJ4 447.500
24039600063688 CARLOS JORGE ALEN LAMERA LEÓN. STTORIBIO MOGROVEJO. 49 4.775.134
24039600074503 TRANSPORTES FDEZ. DURANDEZ HMOS LEÓN. ANA MOGAS. 8-1’B 606.469
24039600085718 AGAPITO BLANCO GUTIERREZ LEÓN. DEMETRIO MONTESERIN, 1 2.608.441
24039600128255 JOSE MARIASEN RODRIGUEZ LEÓN. 18JULIO,42-1°B 76417
24039600137652 CRISTINA FIDALGO GARCIA LEÓN. ANTOL1N LOPEZ PELAEZ. 4 151.094
24039600140783 ANTONIO SILVA PAN1AGUA VILECHA. LOPEZ HUERTA,! 105.358

.24039600141692 FCO. JAVIER GARCIA NETO L$N. MARIANO ANDRÉS, 52-1° B 499.002
24039600142807 AQUILINO LOZANO RODRIGUEZ TROBAJO CAMINO. AZORIN, 78 219.883
24039600146847 RAFAEL MANSO GONZALEZ LEÓN. RELOJERO LOSADA, 34 70.687
24039600149675 ELVIRA HERNANDEZ JIMENEZ LEÓN. DOÑA URRACA, 38-3° IZDA. 75.257
24039700006428 ANIBAL MELCON MARTINEZ LEÓN.CONSTITUC1ON.260- l°E 3.076.281
24039700026434 COM.B.DISTRIBUCIONES QUESOS LEO V1LLAQUILAMBRE. MIGUEL UNAMUNO.3 103.933
24039700031585 CAVAFLORS.L. VALDEFRESNO.CT-MACIONAL60I 154.0)5
24039700051827 DANIELALVAREZMATA SANTO VENIA VALDONCINA.ZACARI AS,26 77.892
24039700059069 JESUS RUEDA LOPEZ LEÓN. LA BAÑEZA, 21-6° 24.081
24039700071193 MIGUELCAMPESINOGARCIA LEÓN.CORREDERAJ8 1.409.107
27039700003751 JOSE MANUELGARRIDO PAZO LEÓN. LEOPOLDO PANERO, 19 302184
32019100080460 J.IGNACIO FERNANDEZ PRADA LEÓN. REBOLLO. 8 716.259
33019400064632 JESUS FCO.MARTINEZ GARCIA OVIEDO. SATURNINO FRESNO. 112 • 1.568.699
33019400195782 CESAR BLANCO RODRIGUEZ LEÓN. AVDA. ASTURIAS. 198 366.588

LE0N.AVDA.ROMA.il
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León, 4 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO IMPORTE

33019700082093 VICTOR JIMENEZ SAHAGUN LEÓN. ILDEFONSO F.ORDOÑEZ, 1-5° 500.000
3302890019300! CARLOS PEREZ PERRERO AVILES. ALVAREZGENDIN, 15A2 34.566
33069100194495 A.MAR1A FERNANDEZ GARRIDO LEÓN. LA CAÑADA, 29 158.459
33069400144370 J.ANTONIO PEREIRA AMORIN MIERES.B°ALPERI-PEÑA 51.408
33069700099086 BAUDILIO FERNANDEZ SUAREZ LEÓN. OBISPO ALMARCHA, 27 3.374.809
33079300230718 JESUS MARTINEZ MARTINEZ LEÓN. MOISES DE LEÓN, I2BAJ0 439.175
34019400068018 FRANCISCO ALGUACIL ZURITA LEÓN. VIRGEN CAMINO, 4-3° 1.093.842
34019700003334 JOSE ANGEL CABO MOYA LEÓN. LOPE DE VEGA, 14 681.239
35059400026977 JOSEA. CARBONELL GONZALEZ TROBAJO CAMINO. LA PARRA, 49 69.420
36019600095860 1NM0BILIARIATEUCR0S.L. LEÓN. G.VIA SAN MARCOS, 57 8.668.679
36069700040334 M‘ELENA GONZALEZ MORANTE VICO. MARIA PERDIALES, 7 219.418
39049400082266 ENASE SEGURLEON S .A. LEÓN. PARCO.PABLO DIEZ, 185 BAJO 700.340
46079600092937 J1ANMINZHU0 LEÓN. FEDERICO ECHEVARRIA, 4-2° 1 291.495
47019400014734 PABLO RAMOS CASTRO LEÓN.VILLABAÑEZ,KM.l 841.161
47039500019173 JOSE NP CASTRO CASTAÑO LEÓN.CONGRESOAUCARISTICO,3-3°D 89.898
52029600142230 L JAVIER FERNANDEZ SANTIAGO S. ANDRES RABANEDO. VICTORIA, 11-2° 310.934

10180 116.000 ptas.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03

Edicto de notificación de embargo de créditos

Don Mateo Martínez Campillo, Jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 24/03 de León.
Hace saber: Que en los expedientes administrativos de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra 
los deudores que a continuación se indican, se han dictado las si
guientes:

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y ss. del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1537/96, de 6 
de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumplimiento de la pro
videncia dictada ordenando el embargo de bienes del deudor en can
tidad suficiente para cubrir el descubierto más los recargos de apre
mio y costas del procedimiento.

Declaro embargados los créditos que la empresa apremiada Obras 
Civiles Sansueña, S.L., con CIE B24355422, pueda tener a su favor 
ante Peryflor, S.A., Begar y Ayuntamiento de Castrocontrigo, hasta 
cubrir el importe de los débitos que ascienden a 2.626.298 pesetas.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a las personas obli
gadas a satisfacer su crédito, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas su responsabilidad solidaria, en caso de 
no cumplir lo que se manda.

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y ss. del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1537/96, de 6 
de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumplimiento de la pro
videncia dictada ordenando el embargo de bienes del deudor en can
tidad suficiente para cubrir el descubierto más los recargos de apre
mio y costas del procedimiento.

Declaro embargados los créditos que el deudor Ladislao Carbajo 
Ramos, con NIF 11.662.526 P, pueda tener a su favor por entrega de 
cupo remolacha, ante la Azucarera Ebro Agrícolas, S.A., hasta cu
brir el importe de los débitos que ascienden a 276.446 pesetas.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a las personas obli
gadas a satisfacer su crédito, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas su responsabilidad solidaria, en caso de 
no cumplir lo que se manda.

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y ss. del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1537/96, de 6 

de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumplimiento de la pro
videncia dictada ordenando el embargo de bienes del deudor en can
tidad suficiente para cubrir el descubierto más los recargos de apre
mio y costas del procedimiento.

Declaro embargados los créditos que el deudor Roberto Feo 
Blanco, con GIF 7.841.592 H, o su cónyuge María Rosario Medina 
Rodríguez, con GIF 9.747.674X, puedan tener a su favor por entrega 
de cupo de remolacha ante Azucarera Ebro Agrícolas, S.A., hasta 
cubrir el importe de 778.820 pesetas.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a las personas obli
gadas a satisfacer su crédito, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas su responsabilidad solidaria, en caso de 
no cumplir lo que se manda.

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y ss. del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1537/96, de 6 
de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumplimiento de la pro
videncia dictada ordenando el embargo de bienes del deudor en can
tidad suficiente para cubrir el descubierto más los recargos de apre
mio y costas del procedimiento.

Declaro embargados los créditos que el deudor Francisco A. 
Gongalvez Alves, con GIF 196.885, pueda tener a su favor por en
trega de cupo de remolacha, ante la Azucarera Ebro Agrícolas, S.A., 
hasta cubrir el importe de 475.982 ptas.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a la persona obli
gadas a satisfacer su crédito, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas su responsabilidad solidaria, en caso de 
no cumplir lo que se manda.

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificados los débitos 
perseguidos en este expediente, conforme a lo previsto en los artícu
los 105 y ss. del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1537/96, de 6 
de octubre, y no habiéndolos satisfecho, en cumplimiento de la pro
videncia dictada ordenando el embargo de bienes del deudor en can
tidad suficiente para cubrir el descubierto más los recargos de apre
mio y costas del procedimiento.

Declaro embargados los créditos que el deudor Evaristo Fernández 
Vecino, con GIF 11.700.592 y su cónyuge Leocadia González Cano, 
con GIF 7.434.232, puedan tener a su favor por entrega de cupo de re
molacha, ante Azucarera Ebro Agrícolas, S.A., hasta cubrir el im
porte de 1.045.654 pesetas.

Notifíquese la presente diligencia al deudor y a las personas obli
gadas a satisfacer su crédito, para su conocimiento y debido cum
plimiento, advirtiendo a éstas su responsabilidad solidaria, en caso de 
no cumplir lo que se manda.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre (BOE de 27-11-92), modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14-1-99), significándose que el pro
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de 
garantías para el pago de la deuda.

León, 23 de noviembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo.

9876 13.125 ptas.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02 - Ponferrada

Edicto de embargo de bienes (TVA-342).
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de León.

En los expedientes administrativos de apremio que se instruye 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora que a 
continuación se relaciona, por deudas a la Seguridad Social, se pro-
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cedió al embargo de sueldos, salarios, pensiones y prestaciones eco
nómicas que asimismo se detallan:

Deudora: María Consuelo Fernández Méndez.
Expediente: 96/0766/40.
NIF: 50.536.557-Z.
Bien embargado: Pensión.
Entidad pagadora: Instituto Nacional de la Seguridad Social, 

INSS, Madrid.
Importe del descubierto: 145.892 ptas.
Último domicilio conocido: C/ Magallanes, número 38, 28015 

Madrid.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya dado lugar, con la prevención de que en 
el caso de no personarse, se le tendrá por notificado de todas las su
cesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi
miento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y 
120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (J3OE del día 24).

Contra este acto puede formularse recurso de alzada, ante el su
perior jerárquico del que dictó el acto, en el plazo de un mes, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, significán
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sino en los casos 
y con las condiciones previstas en el artículo 34 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, según la redacción dada 
al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

Ponferrada, 16 de noviembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo 
(ilegible).

9839 5.875 ptas.

* * *

Edicto de embargo de bienes (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de León.

En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los deudores que a 
continuación se relacionan, por deudas a la Seguridad Social, se pro
cedió al embargo de los vehículos que asimismo se detallan:

Deudor: Sector Asistencia Hogar, S.L.
Último domicilio conocido: Calle Ave María, 29, de Ponferrada.
Vehículo matrícula: LE-5589-T.
Expediente: 98/602/27.
NIF/CIF: B-24360745.
Fecha embargo: 4 de septiembre de 2000.

Deudor: Vieitez Figueiras, María Soledad.
Último domicilio conocido: Calle Juan de Juni, 10, de Ponferrada.
Vehículo matrícula: LE-8452-Z.
Expediente: 96/736/10.
NIF/CIF: 10070446-B.
Fecha embargo: 4 de septiembre de 1997.
Al propio tiempo, se requiere a los deudores para que en el plazo 

de ocho días comparezcan, por sí o por medio de representante en 
el expediente de apremio que se les sigue, a fin de proceder a la prác
tica de las notificaciones a que haya dado lugar, con la prevención 
de que en el caso de no personarse, se les tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del 

procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Contra este acto puede formularse recurso de alzada en el plazo 
de un mes, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de León, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, significándose que el procedimiento de apremio no se sus
penderá sino en los casos y con las condiciones previstas en el artículo 
34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de di
ciembre.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1 .a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

Ponferrada, 22 de noviembre de 2OOO.-La Recaudadora Ejecutiva, 
Adelina Coedo Novo.

9840 6.125 ptas.
* * *

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de León.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Manuel Arias 
de la Mata, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domi
cilio conocido fue en Antolín López Peláez, número 3, de Torre del 
Bierzo, se procedió con fecha 22 de septiembre de 2000, al embargo 
de determinados bienes de su propiedad, de cuya diligencia se acom
paña copia adjunta al presente edicto, a los efectos de que sirva de 
notificación al deudor.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Contra este acto puede formularse recurso de alzada en el plazo 
de un mes, ante el Sr. Director de la Administración de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de León, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, significándose que el procedimiento de apre
mio no se suspenderá sino en los casos y con las condiciones pre
vistas en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, según la redacción dada al mismo por la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre.

El Recaudador Ejecutivo (ilegible).

* * *

Tipo/identificador: 07 280175022548. Régimen: 0521.
Número expediente: 24 02 98 00047594. 
Nombre/razón social: Arias Mata, Manuel. 
Domicilio: Calle Antolín López Peláez, 3. 
Localidad: 24370 Torre del Bierzo.
DNI/CIF/NIF: 071494655Y.

Diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones y pres
taciones económicas (TVA-328)

Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
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del Sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persi
gue en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia 
de embargo de bienes dictada en el mismo y conociendo como em- 
bargables los que viene percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargado el salario, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 133 del Reglamento General de Recaudación citado 
(aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre, BOE del 
día 24), y en el artículo 115 ap. 1.4 de su Orden de desarrollo de 26 de 
marzo de 1999 {BOE del día 4 de junio) y con arreglo a la escala au
torizada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ignacio Medem, S.A.., procederá a descontar y retener a dispo
sición de esta Unidad de Recaudación, en calidad de depósito, la 
cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de las remu
neraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el importe del 
descubierto que asciende a un total de 847.731 pesetas. Las canti
dades líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas a esta 
Unidad de Recaudación.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo 
al deudor y a Ignacio Medem, S.A., para su conocimiento y debido cum
plimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, 
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio {BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre {BOE del día 31), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, significándose que el procedi
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga
rantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Ponferrada, 22 de septiembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo 
(ilegible).

* * *

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de León.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora Carmen 
Esther Castro Cao, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último 
domicilio conocido fue en avenida del Bierzo número 33-5.° B, de 
Bembibre, se procedió con fecha 18 de octubre de 2000, al embargo 
de determinados bienes de su propiedad, de cuya diligencia se acom
paña copia adjunta al presente edicto, a los efectos de que sirva de 
notificación a la deudora y a su cónyuge Argires Mouzo Ramos.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre {BOE del día 24).

Contra este acto puede formularse recurso de alzada en el plazo 
de un mes, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de León, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, significándose que el procedimiento de apremio no se sus
penderá sino en los casos y con las condiciones previstas en el artículo 
34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de di
ciembre.

El Recaudador Ejecutivo (ilegible).
* * *

Dilgencia de embargo de salarios y sueldos

Diligencia: Notificados a Carmen Esther Castro Cao, conforme 
al artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de Seguridad Social, los débitos cuyo cobro 
se persigue en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sin que los haya satisfecho, y no conociéndole más bienes 
embargadles que el salario que viene percibiendo su cónyuge Argires 
Mouzo Ramos, con NIF 79.313.387-A, en su calidad de trabajador de 
la empresa Conductores y Telecomunicaciones.

Declaro embargado el salario, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 133 del Reglamento citado (aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre, BOE del día 24), y 115 ap. 1.4 de su 
orden de desarrollo de 26 de mayo de 1999 {BOE del día 4 de junio) 
lo establecido en el artículo 1365 del Código Civil sobre responsabilidad 
de bienes gananciales y con arreglo a la escala autorizada por el 
artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es la que se 
expresa a continuación.

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jornales o retri
buciones que sean superiores al salario mínimo interprofesional vi
gente en cada momento se regirán por la siguiente escala:

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un se
gundo salario mínimo interprofesional, el 30%.

-Para la cuantía adicional hasta la que suponga un tercer sala
rio mínimo interprofesional, el 40%.

-Para la cuantía adicional hasta la que suponga un cuarto salario 
mínimo interprofesional, el 50%.

-Para la cuantía adicional hasta la que suponga un quinto salario 
mínimo interprofesional, el 70%.

-Para la cuantía adicional hasta la que suponga un sexto salario 
mínimo interprofesional, el 80%.

-Para cualquier cantidad que exceda de dicha cuantía, el 90%.
Si dichos salarios, sueldos, pensiones, jornales o retribuciones 

estuviesen gravados con impuestos permanentes o transitorios, impuestos, 
tasas, arbitrios u otras cargas públicas, la cantidad líquida que, de
ducidos estos, perciba el deudor será la que sirva de tipo para regular 
el embargo, según la escala anteriormente transcrita.

Según lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, el pa
gador de tales ingresos procederá a descontar y retener a disposición 
de esta Unidad de Recaudación la cantidad que legalmente corres
ponda, según la cuantía de las remuneraciones a percibir por el deu
dor hasta llegar a cubrir el importe del descubierto que asciende a 
un total de 62.229 pesetas. Las cantidades líquidas retenidas men
sualmente deberán ser transferidas a la cuenta restringida abierta a 
nombre de la misma, que es la siguiente:

Entidad financiera: Banco de Santander Central Hispano.
Sucursal: 5263.
Domicilio: Plaza Julio Lazúrtegui, número 1,24400 Ponferrada. 
Número de cuenta: 0049-5263-41-2810196998.
Una vez realizada la transferencia de las cantidades retenidas al 

deudor a dicha cuenta, deberá remitir sin demora copia de la orden de 
transferencia, así como de la nómina del trabajador a esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, a efectos de justificación y control del 
embargo decretado.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo, 
a su cónyuge y a la empresa Conductores y Telecomunicaciones para 
su conocimiento y debido cumplimiento.

Ponferrada, 18 de octubre de 2000.-El Recaudador Ejecutivo 
(ilegible).

9838 23.125 ptas.
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Confederación Hidrográfica del Duero
Anuncio

El Ayuntamiento de Sena de Luna, con domicilio en Sena de 
Luna (León), solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero 
la preceptiva autorización, para efectuar la extracción de 2000 m.3 
de áridos en cauce del río Luna, en término municipal de Sena de 
Luna, sitio Los Barrios de Luna.

Información pública

Los áridos serán destinados a la venta.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un 
veinte días contados a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León, puedan presentar recla
maciones los que se consideren perjudicados en la Alcaldía de Sena 
de Luna o ante esta Secretaría General de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, donde se halla de manifiesto 
el expediente de referencia E.A. 59/2000.

Valladolid, 17 de noviembre de 2000.-E1 Secretario General, 
Eduardo Mora Cazorla.

9841 2.500 ptas.

Confederación Hidrográfica del Norte
COMISARÍA DE AGUAS

Información pública

N/R: E-A/24/04780, C-44-00.
Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas.
Peticionario: Ayuntamiento de Borrenes.
DNI o CIE número: P-2402300.
Domicilio: La Plaza, s/n-24443 Borrenes (León).
Nombre del río o corriente: Arroyo Valderrío.
Caudal solicitado: 2 1/seg.
Punto de emplazamiento: Paraje Valderrío-Voces.
Término municipal y provincia: Borrenes (León).
Destino: Abastecimiento de La Chana y Borrenes.
Breve descripción de las obras:
La captación se realiza mediante un muro de hormigón que sobresale 

0,25 metros sobre la cota del cauce, donde se instala una tubería dren 
que va a la arqueta de captación.

Desde dicha arqueta parte la tubería de conducción de polieti- 
leno de 80 y 75 mm. de diámetro, hasta el depósito regulador de 
Borrenes situado a 5.625 metros de distancia.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León a fin de que los que se consideren peijudicados con lo solicitado 
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en 
el Ayuntamiento de Borrenes o bien en la Confederación Hidrográfica 
del Norte (Comisaría de Aguas, Poblado del Pantano de Bárcena, 
24400, Ponferrada, León), donde estará de manifiesto el expediente.

Ponferrada, 22 de noviembre de 2000.-E1 Ingeniero Técnico Jefe 
Sección Bierzo, Guillermo Carrera Alonso.

9879 3.875 ptas.

* * *

Información pública

N/R: E-A-24/04684, C-34-00.
Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas.
Peticionario: Ayuntamiento de Congosto.
DNI o CIE: P-2405900.
Domicilio: Calle La Era, Congosto (León).

Tipo de captación: 2 arroyos y 3 manantiales.
Caudal solicitado: 7 1/seg.
Punto de emplazamiento: Monte Turcia y paraje Las Regueras- 

Congosto.
Término municipal y provincia: Congosto (León).
Destino: Abastecimiento de San Miguel de las Dueñas, Almázcara 

y Congosto.
Breve descripción de las obras:
La captación se realiza en los manantiales mediante zanja dre

nante, arqueta arenero, repartidor de caudal, cámara de carga y ar
queta de válvulas.

Las captaciones en los arroyos constan de arenero, cámara de 
carga y arqueta de válvulas. El agua captada se reúne en una captación 
desde donde parte la tubería de conducción dePVCy63, 100 y 125 
mm. de diámetro hasta un depósito regulador de Congosto situado 
a 3.352 metros de distancia, desde donde parte la red de distribu
ción.

Se construye una cámara de servicio por el monte de 1.820 me
tros, se cruzan dos arroyos con caños D 500 y D 800 metros, y se 
utiliza la cuneta de la carretera Congosto-Santa Marina para alojar 
la tubería de conducción.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
de León, a fin de que los que se consideren peijudicados con lo solicitado 
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en 
el Ayuntamiento de Congosto o bien en la Confederación Hidrográfica 
del Norte (Comisaría de Aguas, Poblado Pantano de Bárcena-24400 
Ponferrada, León), donde estará de manifiesto el expediente.

Ponferrada, 24 de noviembre de 2000-E1 Ingeniero Técnico Jefe 
de Sección Bierzo, Guillermo Carrera Alonso.

9917 4.750 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Información pública de la solicitud de autorización adminis
trativa DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DECLARACIÓN, EN CONCRETO,

DE SU UTILIDAD PÚBLICA

Expte. 351/00/6.337.
A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del Decreto 2.617/1966 

y 10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 20 de octubre, y la Ley 
54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, título IX, se somete 
a información pública la petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación eléctrica, cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La 
Serna, 88.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos mu
nicipales de Boñar y Sabero.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Características principales: Modificación de línea aérea de 45 
kV “Navatejera-Boñar-La Herrera” entre los apoyos 368 y 375, afecta 
por la construcción de la carretera entre Boñar y Cistierna.

Formada por conductor de aluminio LA-110,5 apoyos y una 
longitud de 1.087 m.

Entronca en el apoyo 368, sigue una traza similar a la que sus
tituye y volverá a encontrarse en el apoyo 375 con la línea actual.

e) Presupuesto: 3.343.944 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante

proyecto (o proyecto) de la instalación en el Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, (sección de Industria y Energía) ave-
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nida Peregrinos, s/n, de León y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 15 de noviembre de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial, 
P.D., Emilio Fernández Tuñón.

9743 3.500 ptas.

* * *

Información pública de la solicitud de autorización adminis
trativa DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DECLARACIÓN, EN CONCRETO,

DE SU UTILIDAD PÚBLICA

Expte. 352/00/6.337.
A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del Decreto 2.617/1966 

y 10.9 del Decreto 2.619/1966, ambos de 20 de octubre, y la Ley 
54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, título IX, se somete 
a información pública la petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación eléctrica, cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La 
Serna, 88.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Navatejera. 
Término municipal de Villaquilambre.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Características principales: Línea subterránea de 132/20 kVA, 
formada por conductor de aluminio 1x150 mm.2, DH-Z1 y una lon
gitud de 650 m.

Entronca en el apoyo número 2001, de la derivación F/B, dis
curre aledaña a las calles Jorge Guillén, Pablo Neruda, particular y Miguel 
de Unamuno y volver a conectar la línea de referencia.

El tramo aéreo al que sustituye será desmontado en la calle Pablo 
Neruda número 7, se procederá a instalar un nuevo C.T.

El C.T. estará ubicado en un local del edificio al que se pretende 
dar servicio, 630 kVA, 13,2-20 kV/400-230 V, dispondrá de dos cel
das de línea y otra de protección, corte en SF6 y protegido contra 
sobrecargas y cortocircuitos mediante fusibles.

e) Presupuesto: 7.270.993.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante

proyecto (o proyecto) de la instalación en el Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, (sección de Industia y Energía) ave
nida Peregrinos, s/n, de León y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 17 de noviembre de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial, 
P.D., Emilio Fernández Tuñón.

9782 3.875 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

PONFERRADA

Por Resolución de Comisión de Gobierno, de fecha 5 de di
ciembre de 2000, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas 
que ha de regir el concurso por procedimiento abierto, convocado 
por el Ayuntamiento de Ponferrada para la adjudicación de la obra: 
“ARRENDAMIENTO LOCAL SERVICIO ACCIÓN LOCAL”, el cual se 
expone al público por plazo de ocho (8) días hábiles contados a par
tir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 

reclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particu
lares.

1. - Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de 

Ponferrada.
a) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento."Negociado de Contratación.
2. - Objeto del contrato y duración del mismo.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato el arrendamiento 

de local en la parte alta de Ponferrada para Servicios Acción Social.
b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponferrada.
c) Plazo de arrendamiento: DOS (2) AÑOS.
3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. - Presupuesto del contrato.
El presupuesto total del contrato asciende a la cantidad de 6.264.000 

ptas. (37.647,40 euros). Renta mensual 261.000 ptas. (1.568,64 euros)
5. - Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: No se exige.
6. - Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ponferrada (León) 24400.
d) Teléfono: Negociado de Contratación: 987 44 66 46; 987 44 66- 

78.
e) Fax.: 987 44 66 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Ultimo día de plazo de presentación de proposiciones.
7. - Criterios objetivos de adjudicación y modelo de proposición 

económica: Serán los recogidos en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

8. - Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los 15 días naturales 

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia que de coincidir en sábado o 
en festivo se trasladará al 1." día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Negociado de Contratación de 
9.00 horas a 14.00 horas, todos los días excepto sábados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: TRES (3) MESES contados desde la fecha de apertura de las pro
posiciones.

10. - Apertura de ofertas: Tendrá lugar al cuarto día hábil siguiente 
al de la apertura del sobre de documentación general a las 10.30 en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Ponferrada, (de coincidir en sábado o festivo se trasladará al 1 .cr día 
hábil siguiente).

11. - Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada, 12 de diciembre de 2000.-E1 Concejal Delegado de 

Régimen Interior, P.D., Darío Martínez.
10333 16.500 ptas.

* * *

En el Boletín Oficial de la Provincia n° 269 de fecha 23 de 
noviembre de 2000, se publica anuncio de este Ayuntamiento para 
la contratación de la obra de PAVIMENTACIÓN CARRETERA A OTERO, 
exponiéndose el pliego de condiciones administrativas particulares 
por plazo de OCHO DÍAS hábiles a partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Habiéndose presentado alegaciones dentro de plazo a dicho 
pliego de condiciones, por la presente se acuerda la suspensión de 
la licitación hasta tanto se resuelvan las alegaciones interpuestas.
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Así mismo, y habiéndose sufrido error matemático en el pro
yecto, queda fijado el presupuesto de contratación en la cantidad de 
12.476.758 pesetas (DOCE MILLONES CUATROCIENTAS SETENTA
Y SEIS MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y OCHO PESETAS) (74.986,83 
euros) (SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y SEIS 
EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS). Y la garantía provisio
nal a depositar por los licitadores en la cantidad de 249.535 pesetas. 
(DOSCIENTAS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y 
CINCO PESETAS) (1.499,74 euros) (MIL CUATROCIENTAS NOVENTA
Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS). 
Modificándose Así el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CON
TRATO EN SUS APARTADOS “B” Y “H”.

Ponferrada, 7 de diciembre de 2000.-E1 Concejal Delegado de 
Régimen Interior, P.D., Darío Martínez.

10334 6.000 ptas.

* * *

En el Boletín Oficial de la Provincia n° 269 de fecha 23 de 
noviembre de 2000, se publica anuncio de este Ayuntamiento para 
la contratación de la obra de ACERAS MARGEN IZQUIERDO CA
RRETERA DE SANABRIA PK 1.515 AL PK 2.436, exponiéndose el 
pliego de condiciones administrativas particulares por plazo de OCHO 
DÍAS hábiles a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Habiéndose presentado alegaciones dentro de plazo a dicho 
pliego de condiciones, por la presente se acuerda la suspensión de 
la licitación hasta tanto se resuelvan las alegaciones interpuestas.

Así mismo, y habiéndose sufrido error matemático en el pro
yecto, queda fijado el presupuesto de contratación en la cantidad de 
22.233.593 pesetas (VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTAS TREINTA
Y TRES MIL QUINIENTAS NOVENTA Y TRES PESETAS) (133.626,59 
euros) (CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTAS VEINTISÉIS 
EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS). Y la garantía pro
visional a depositar por los licitadores en la cantidad de 444.672 
ptas. (CUATROCIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS 
SETENTA Y DOS PESETAS) (2.672,53 euros) (DOS MIL SEISCIEN
TAS SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS). 
Modificándose Así el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CON
TRATO EN SUS APARTADOS “B” Y “H”.

Ponferrada, 7 de diciembre de 2000.-E1 Concejal Delegado de 
Régimen Interior, P.D., Darío Martínez.

10335 6.250 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NÚMERO DOS DELEÓN

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de León.

Edicto

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 453/2000 
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria, contra doña María Lourdes Rodríguez Fernández, Jorge 
Suárez Suárez, en reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que luego se dirán, se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 23 de enero a las 12 horas, con las 
prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 

Bilbao Vizcaya, S.A., número 0182 3330 2123 18 0453 00, una can
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose en
trega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el remate a 
terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda el día 28 de febrero 
a las 12 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera 
el día 28 de marzo a las 12 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el 
caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Solar en Trobajo del Camino, al paraje de La Cruz o Eras de 

Abajo, 9, de 98,56 m.2. Sobre este solar está declarada la siguiente 
construcción: Vivienda unifamiliar que ocupa la total superficie del 
solar que consta de local, planta primera y planta segunda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad dos de León al tomo 2805, 
libro 265, folio 103, vto. finca 14.991, inscripción 8.a.

Tipo de subasta: 26.600.000 pesetas.
Dado en León, a 22 de noviembre de 2000.-E1 Magistrado Juez, 

Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández.-El Secretario (ilegible).
9949 9.000 ptas.

NÚMERO UNO DE LA BAÑEZA

NIC: 24010 1 0100934/2000.
Procedimiento: Separación contenciosa 179/2000.
Sobre otras materias.
De D. Alfonso Carlos Gorgojo Cardo.
Procurador Sr. Sigfredo Amez Martínez.
Contra Doña Rocío López Martínez.
Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.

Edicto

Cédula de emplazamiento

Órgano que ordena emplazar: Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de La Bañeza.

Resolución que lo acuerda: Providencia de esta fecha, en el pro
cedimiento que se indica seguidamente.

Asunto: Juicio de separación contenciosa número 179/2000.
Emplazado: Rocío López Martínez.
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio de Abogado y 

Procurador y contestar a la demanda.
Plazo: Veinte días.
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Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin más citarle ni 
oírle y se declarará precluido el trámite de contestación.

La Bañeza, 7 de noviembre de 2000.-E1 Secretario (ilegible).
9481 3.375 ptas.

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

Edicto
Cédula de notificación

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 125/2000 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Peregrina Rodríguez 
Díaz, contra la empresa Promoción Obras y Contratas, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la pre

sente resolución por un principal de 30.468 pesetas, más la cantidad 
de 50.000 pesetas en concepto de intereses.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 
bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se pro
cederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecu
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, advirtiendo que contra la misma cabe interponer re
curso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecuti- 
vidad.

Esta es la resolución que propone el Secretario Judicial de este 
Juzgado al limo, señor don José Manuel Riesco Iglesias. Magistrado 
Juez de lo Social número uno. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Promoción Obras 
y Contratas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 22 de 
noviembre de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.
9988 4.375 ptas.

* * *

Edicto 
Cédula de notificación

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 64/2000 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Darío Fernández, 
contra la empresa Javier Fernández Martínez, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta de providencia: La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz 
Mantecón.-En León, a 13 de octubre de 2000.

Dada cuenta, únase a los autos de su razón y habiéndose apre
ciado error en la providencia de fecha 24 de mayo pasado, se repone 
la misma en el sentido de dejar sin efecto la ejecución decretada con
tra Benjamín Martínez Rodríguez y Aresba, S.L., a cuyo efecto se 
librarán oficios a la Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que deje 
sin efecto la anotación de embargo de los vehículos con matrículas 
LE-002004-AF, LE-006500-0 y LE-005801-T, caso de haberse 
practicado; continuándose con la ejecución contra Javier Fernández 
Martínez, Covisa y Detratec, S.L. Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al de re

cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 183-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.
Conforme: limo, señor Magistrado.-El Secretario Judicial-Firmado: 

J.M. Riesco Iglesias.-C. Ruiz Mantecón-Rubricados.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Javier Fernández 

Martínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 27 de noviembre 
de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.
9989 5.250 ptas.

* * *

NIG: 24089 4 0100572/2000.
N.° autos: Demanda 431/2000.
Materia: Seguridad Social.
Demandante: Inocencio García Bardón.
Demandado/s: Isidro García González, S.L., INSS y Tesorería 

General Aseguradora.

Edicto 
Cédula de notificación

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 431/2000 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Inocencio García Bardón con
tra la empresa Isidro García González, S.L., INSS y Tesorería General 
Aseguradora, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Fallo: Estimo la demanda sobre incapacidad permanente for
mulada por don Inocencio García Bardón, contra el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social y 
la empresa Isidro García González, S.L., y, en consecuencia declaro 
que el demandante se halla afecto de incapacidad permanente total para 
su profesión habitual derivada de enfermedad común, y condeno a 
las entidades demandadas a que le abonen la prestación económica co
rrespondiente en la cuantía del 55% de su base reguladora de 277.525 
pesetas, con las mejoras y revalorizaciones que procedan y efectos desde 
el día 28 de marzo de 2000, absolviendo de las pretensiones de la 
demanda a la empresa codemandada.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber 
que contra ella podrán interponer recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León (Valladolid), a contar desde su notificación 
y conforme a los artículos 188 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral, pasados los cuales quedará firme en derecho y se proce
derá a su archivo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Isidro García 
González, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 23 de 
noviembre de 2000. Se advierte al destinatario que las siguientes co
municaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.
9990 5.500 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 372/00, instados por Fremap, contra 

Alejandro Gutiérrez Carnero y otros, en reclamación por reintegro 
de prestaciones, el limo, señor Magistrado Juez de lo Social número 
uno ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Estimo la demanda sobre reintegro de prestaciones de in
capacidad temporal, formulada por el Abogado don Jesús Miguélez 
López, en nombre y representación de Fremap, Mutua de Accidentes
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de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nú
mero 61, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la 
Tesorería General de la Seguridad Social contra don Alejandro 
Gutiérrez Camero y contra la empresa Carlos Valle González, y en con
secuencia, condeno a esta empresa a que reintegre a la Mutua de
mandante el importe de cuarenta y tres mil cuatrocientas pesetas 
(43.400 ptas.), por los conceptos expuestos, esto es, el anticipo de 
prestaciones diferenciales por incapacidad temporal del trabajador 
don Alejandro Gutiérrez Carnero, en el periodo indicado de 9 de 
agosto de 1999 a 12 de octubre del mismo año, así como el interés 
legal por demora en su devolución, al mismo tiempo absuelvo a los 
demás demandados de las pretensiones de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que con
tra la misma no cabe recurso alguno.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun

cio, mando y firmo.
Firmado: J. M. Riesco Iglesias.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la 

empresa Carlos Valle González, actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León a 23 de noviembre de 2000.-Firmado: 
C. Ruiz Mantecón.

9991 4.000 ptas.

NÚMERO DOS DELEÓN

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social número 
dos de León.
Hace saber: Que en autos 109/2000, seguidos a instancia de José 

Ramón Insua Tapias, contra Javier Fernández Martínez, se ha dic
tado resolución, cuya parte dispositiva dice:

Acuerdo: Que debo decretar y decreto la ejecución contra Javier 
Fernández Martínez (Jafema), por un importe en concepto de principal 
de 192.280 pesetas, con otras 20.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para intereses y costas, a cuyo efecto, procédase al em
bargo de bienes propiedad de la ejecutada suficientes a cubrir las 
cantidades señaladas, a cuyo efecto, remítanse oficios al Ayuntamiento 
y Registro de la Propiedad del domicilio del demandado, interesando 
informes acerca de la existencia de bienes del demandado. Recibidos 
los mismos, si fuesen insuficientes, remítase oficio a la Delegación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el mismo sen
tido. Requiérase al apremiado para que, en término de diez días, se
ñale bienes de su propiedad susceptibles de embargo.

Contra este auto cabe recurso de reposición en el plazo de tres 
días.

Lo pronuncio, mando y firmo.-El Magistrado.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em

presa Javier Fernández Martínez (Jafema), en paradero ignorado, y 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
presente en León a 27 de noviembre de 2000.-El Secretario Judicial, 
Luis Pérez Corral.

10045 3.750 ptas.

NÚMERO TRES DE LEÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 110/00, dimanante 

de los autos C. Umac, seguida a instancia de doña Eva María Malvárez 
Suárez, contra Ofimática San Francisco, S.L., e Ignacio Lasaga Iraola, 
en reclamación de cantidad, se ha dictado auto, cuyo fallo es del si
guiente tenor literal:

Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución a Ofimática San Francisco, S.L., e Ignacio Lasaga 
Iraola, por la cantidad de 262.880 pesetas de principal. Notifíquese la 
presente resolución a las partes, y adviértase que contra este auto 
cabe recurso de reposición y hecho, procédase al cierre y archivo de 
las actuaciones.

Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.-Rubricado.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Ofimática 

San Francisco, S.L., e Ignacio Lasaga Iraola, actualmente en domi
cilio desconocido, expido el presente en León a 21 de noviembre de 
2000,-Fdo.: P. M. González Romo.-Rubricado.

10046 2.250 ptas.

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

Edicto 
Cédula de notificación

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 490/2000, de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Joaquín Cerezo Sánchez, 
contra la empresa Desmontes y Movimientos Bercianos, S.A., Fondo 
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado sentencia número 
487/2000, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Joaquín Cerezo 
Sánchez, contra Desmontes y Movimientos Bercianos, S.A., con in
tervención del Fogasa, debo condenar y condeno a la empresa de
mandada a abonar al actor la cantidad de doscientas trece mil nove
cientas diecisiete pesetas (213.917 ptas.) por los conceptos y periodos 
reclamados, cantidad que se incrementará con el 10% de interés en cóm
puto anual, desde la interposición de la demanda.

Así por esta mi sentencia que será publicada, contra la que se 
podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto 
en los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Desmontes y 
Movimientos Bercianos, S.A., en ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En 
Ponferrada, a 29 de noviembre de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. .

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.
10176 4.500 ptas.

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

PRESA DE RIEGO DEL ARROYO DE BENUZA

Conforme a lo previsto en los arts. 37 y siguientes de las orde
nanzas de esta Comunidad, se convoca a sus miembros a la Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en Benuza, en el sitio de cos
tumbre, el sábado día 9 de diciembre próximo, a las 10 horas en pri
mera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, que se 
desarrollará con arreglo al siguiente

Orden del día

1° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta ante
rior.

2. ° Elección de Presidente de la Comunidad.
3. ° Elección de tres vocales del sindicato de riegos, que reem

plazarán a los que cesan en su cargo.
4. ° Elección de tres vocales titulares y tres suplentes, del jurado 

de riegos, que reemplazarán a los que cesan en su cargo.
5. ° Ruegos y preguntas.
Benuza, 13 de noviembre de 2000.-EI Presidente, Toribio Ramón 

López.
9672 2.750 ptas.


